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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  MINISTROS

SS. MM. el R ey , la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Angosta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en so importante salod.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Los Ayuntamientos que, renovados 
á tenor de los artículos 44 y 45 de la ley Municipal vi
gente, habrían de constituirse el día 1.° de Julio próxi
mo venidero, se .constituirán el 1.° de Enero de 1894.

El Gobierno de S. M., ateniéndose á los preceptos 
de la ley orgánica Municipal á la sazón vigente, seña
lará las fechas y plazos en que hayan de tener lugar las 
operaciones electorales, á fin de que los Ayuntamien
tos queden constituidos en la forma que aquella deter
mine para la fecha fijada en el párrafo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro déla Gobernación,

T e n s i x i o i o  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 51 del actual, se dice ¿ éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último, S. M. el Rbx (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
n a  Regente deí Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan á favor de los causantes los 47, créditos 
comprendidos en la relación núm. 33 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al Cuerpo 
Guerrillas de Cuba, que ascienden á 6.704 pesos 46 cen
tavos por el capital rectificado de los mismos, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 2.346 pesos 35 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 déla ley de 18 de Ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Reai orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de la instrucción

de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.346 pesos 35 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado ¿V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor......

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del actual, se dice á  éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R et (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que se reconozcan los 29 créditos comprendidos en la 
relación primera adicional á la 34 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al batallón ca
zadores de Victoria, después de hechas las siguientes 
rectificaciones, ocasionadas poT equivocaciones padeci
das en el cómputo de intereses

Número
de

los créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

17 100*93 27*25 128*18 44*86
22 52 14*04 66*04 23*11
25 117 7‘02 124*02 - 43*40
26 26 7*02 33*02 11*55
27 35*79 8*23 44*02 15*40

cuyos 29 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 3.955*11 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 581*86 por los intereses devengados; en 
junto á 4.536*97, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 1.587 
pesos 92 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892. -' " . ' I '

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.587 pesos 92 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo» darse

la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias con el fin dé que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del actual, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 14 créditos 
comprendidos en la relación núm. 34 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
de cazadores de Victoria, que ascienden á 7.271 pesos 
76 centavos, por el capital rectificado de los miamos, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 2.545 pesos 7 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para sus efectos, 
acompañándole, en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero 
de 1891, un ejemplar de dicha relación con los docu
mentos justificativos délos créditos reconocidos, excep
to los abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instrucción 
se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección ele la Csja general de Ultra
mar los 2.545 pesos 7 centavos, que necesita para el 
pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E„ para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en ios periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector de 
la Caja general de Ultramar, para que la relación cita
da se inserte en los Boletines oficiales de las provincias, 

¡ con el fin de que llegue á conocimiento de los interesa- 
| dos. Dios guarde á Y, K muchos años. Madrid 27 de 
I Abril de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

(Las relaciones & que se refieren las precedentes Reales órde
nes insertan m las páginas 712 y 713.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por conducto del 

Gobernador de Huesca eleva á. este Ministerio en 30 de 
Abril próximo pasado D. Luis de Fuentes Mallafré, ce
sante del cargo de Jefe ele la clase de segundos de las 
Secciones de Fomento, manifestando que indebidamen
te ha dejado de incluírsele en el escalafón provisional 
del personal de esta Secretaría, en razón á creerse com
prendido en la excepción que marca el art. 2.‘ del Real 
decreto de 3 de Marzo último, toda vez que elevó á este 
Ministerio su documentación completa, en cumpUttííen^
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to de lo que dispuso el Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1883, que organizó las Secciones provinciales de Fo
mento sobre la base de que el personal de las mismas 
había de componerse de Oficiales Letrados:

Resultando que la Real orden de 7 de Septiembre 
de 1892, dictada en cumplimiento del art. 32 de la ley 
de 30 de Junio del mismo año, dispuso que los funcio
narios activos y cesantes que se creyesen con derecho k 
figurar en los escalafones debían remitir á este Centro 
sus hojas de servicios documentadas en el plazo de 
treinta días, contados desde su publicación, término 
que fué prorrogado por otra de 8 de Octubre siguiente, 
y últimamente por el Real decreto de 3 de Marzo antes 
citado:

Considerando que el interesado no puede alegar ig
norancia de estas disposiciones porque todas ellas se 
publicaron en la.QASSSAJBS.MAPRip ŝ.in_.quel,.pesarde 
esto haya acudido en súplica, lq .incjuya en el
escalafón deutró déninguño de fes plazos ní&rcados al 
efecto:

Consiclérátído quefiÓ'püédé' taífipócó cómprendér1- 
sele es la excepción que marca el art. 2.° del Seal de
creto de 3 de Marzo último., por el hecho de haber ele
vado su documentación á este Ministerio en Septiembre 
de 1883, pórqúe'estbTb Hizo con el fin único y exclusi
vo de acreditar su áptítúd légáí para ingresar én el 
€uerpo de Oficiales Letrados de las Secciones de Fo
mento queden ̂ quellae época se. creó, y la excepción 
mencionada sólo puede referirse á los que hubiesen re
mitido con anterioridad al Real decreto«de 3 de Marzo 
sus documentos para-íós^efeétüs de la-inclusión en él

-porlas;
Reales órdenes dé 7 dé Septiembre y 8 de Octubre 
fie 1892: !. ‘ ; ; 1 , - ; : j : : ° : ; ” : : . : : : '

Considerando', por último, qu’e el. art. 3.® del referi
do Real decreto, que el reclamante invoca en defensa 
del derecho que sostiene*- tampoco d;ebe'Cpmprepde:He, 
porque ni por su letra hi'por'su espíritu puede referir
se más que ¿  aquellos funcionarios que:.hateendo soli- 
citado en tiempo hábil ser incluidos en él escalafón ha
yan sido preteridos ó perjiteictóos, pero en mafiera al
guna & aquellos; otros qui hdi han acudido oportuna
mente po que én este easoñhofearia ja disposición fiel 
articulo" anterior, qué fija un plazo para hacer la pre
sentación de los documentos- necesarios para aquel 
efecto;

S. M. Rmr (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente de! Reino, ha tenido á bien resolver que pro
cede desestimar la instancia de D. Luis de Fuentes Ma- 
Uafré, cesante de las Secciones de Fomento, en 
súplica rtt que se le incluya en el escalafón de este Mi
nisterio.

De Perl orden lo digo á Y. I. para* su conocimiento 
y demfes; efectos. Dios, guarde áV í I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1893.

••' MORET
Sr. Jefe del Negociado Central-fie este Ministerio.

Ilmo Sr.: Vista la instancia elevada á este centro 
 con feche 28 de Abril ■ último pSI* Cayetano dé fes 
Reyes y G'unis, cesante deh-eargofie-Jefefiélas Seccio- 
nes de F'. uwnto, suplicando sede incluya en el escala
fón de es¡,o Ministerio, con la antigüedad y categoría 
que le corresponda: - ó : ¡ ; ,

Resultando qué el reclamantefiemitíó-á este Minis
terio varios documentos en cumplimiento-dé do manda
do por el Réal decreto de 2 fie Septiembre de 1883, que 
organizó las Secciones de Fomento sobre la base de que 
el personal de las mismas había de componerse fie: Ofi> 
cíales Lf'ír/.dos: • ;■ ; ; ■ . ' ; : , : ;

Considerando que loé documentos presentados por 
el interesado en 1883 üo tuvieron otro objeto que el de 
acreditar s:r aptitud legal para ingresar en el Cuerpo 
de Oficia'“J Letrados délas Secciohés de Fomento, créa- 
do por e’ Real dfeeréto de 2 de’ Septiembre antes citado:

Considor.'tndo que la Real orden de 7 de Septiembre 
fiel año úduno dispuso que los funcionarios activos y 
cesantes que se creyesen co¿ derécho & figurar en fes 
escalafón: : insudados formar por'él art. 32fie la ley de 
Presupue. tos vigente debían remitir á este Ministerio 
sus hojas íe servicios documentadas ehun plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de Su publicación, 
término q o- fué prorrogado por otra Real ordeú dé 8fie 
Octubre siguiente y por el Real (fecreto fio 3 fie Marzo 
último:

Considerando que todas estas disposiciones se han 
publicado en la Gaceta de Madrid, para conocimiento 
de los inter' sados, sin que á pesar de edo haya solicitado 
el reclamante su inclusión en los escalafones dentro de 
ninguno de los plazos fijados por las disposiciones antes 
citadas;

S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien desestimar la instan
cia de D. Cayetano de los Reyes y Gomis.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1893.

MORET
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. José Soles y Martínez Eguílaz, cesante del 
cargo de Auxiliar de la clase de quintos de esta Secre
taría, Oficial tercero de Administración civil, reclaman
do contra el escalafón provisional del personal de este 
Ministerio y de las Secciones provinciales, en el que, 
según-manifiesta, no'seie“hrineiuído“ á ‘pesar fie'ha- 
b,er-hecho entrega en el Registro general fie su hoja de 
servicios y de los demás documentos que 4 este efecto 
exigíala Real orden de 7 ê.„3.§PÍfemh?P 4 4 feio úl-;
timo: *.■

Resultando, en efecto, qué el reclamante presentó 
: en tieinptí oportuno sus doCuméntos, y que no fué in- 
, .cluído en el escalafón-antes-ineBeionado en razón ár no 
haber tenido entrada aquéllos en ese;NegociacL%. « . ¿

Considerando que es de justicia atender dicha recia, 
mación, porque no parece lícito, negarle el derecho á 
ser incluido en el escalafón después fie haber cúmpíidó 
en tiempo oportuno con todas fias prescripciones dé la 
Reai orden de.7 de Septiembre antes? citáfi%';: • - :
. . .S. M. el REY (Q,-D. G.}, -y ea su nombre la Reina- 

;Regenté del Reino, ha tenido & ‘bien resolver que pro-; 
cede incluir á D. José Soles íy-Martínez - Eguílaz en el 
escalafón definitivo de este Ministerio en coacépto fie 
cesante: del: cargo de Auxiliar de: 1Ü clase de qfiintos de 
-esta Secretaría, Oficial tercero dé Administración civil, 
y  confia antigüedad efectiva ; fie cifico; años, fifis meses 
.ylocho días en la categoría, y de-once años, diez meses 
y ocho días en la Administración dgl. Estado.

: De Real oí&m. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efeetqs. Dios guarde á f'. I. muchos años. 
J/fedrídJlQ de ;Mayo de 1893. ; i

;í- MORET

Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministario.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada h este Ministe- 
rio por D. Mariano Bordonada y López, Jefe de la Sec
ción de Fomento de Huelva, reclamando contra el esca
lafón provisional, en el que se te?; incluye entre iós Ofi
ciales primeros de Administración dvil con la antigüe
dad efectiva de dos años, siete meses y trece días, én 
véz/de computársele la de dos años, ocho meses y trece 
días que le corresponde:

Resultando que, según la certificación que el recla
mante acompaña á su instancia, tomó posesión el día 
18 de Julio de 18S0 del cargo,fiq Jefe de las Secciones 

■ de Fomento, con la categoría dé Oficial primero de Ad
ministración civil, desde cuya fecha viene desempeñán
dolo, de diferentes provincias:

Considerando que se ha come tido 
material al conputársele la antigüedad en su categoría;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido k bien resolver que debe 
asignarse á D. Mariano Bordonada y López la antigüe
dad efectiva en la categoría de Oficiales primeros de 
Administración de dos años, ocho meses y trece días, 
hasta el 31 de Marzo último, y colocarle, cuando se pu
blique el escalafón definitivo, en el lugar que con arre
glo á ella pueda correspondería, c

De^Reál otdén lo digo á V. I. para su¡ conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. müchosaños. Ma* 
irid ió de Mayo de 1893.

;; MORET

Sr. Jefe del Negociado (léntraide este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN ISTE R IO  D E  M A R IN A

Depósito Hidrográfico.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Número 65—24 Abril 1898.

l a  cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir* 
m los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad do las luces están dadas desde el mar)

 G O L F O  DE MÉ J I C O

 E stados Uiaidos. 

 Cambios en el carácter DE las luces  de Fowey Rocks, 
 Carysferd EeIsf, AllÉuator Reef, Sombrero Key 
 (A RRECIFES  DE LA FLORIDA)

  \ 1
  (Notice to Mariners, números 12/243, $44, 245 y 246,

Washington, 1893, y Notice:jo Mariners, Mm. 26. Lightkouse
f: É^ard. 'Wúshington. 1892|) ^

\ f
Núm. 34i®, 1893.—El 30 del presentejlmes giiedarán lie- 

chas en las luces dé los arrecifes de la Florida las siguientes
molificaciones: ¡ | g

jtü  de Fowey Roc%s.—-La luz de| Fowe^ Rocks, situada en
Ja Extremidad N. dé Ipis arrecifes de la F|orida^ctualmente 
fijahknca^.aeiá.re,e^iazádaf;^ una luzpja llmca con tres 
sectores rojos. El sjBQtpr rojqjdél efetar| limi^d^ por las 
demoras S. Io E. y j^.|° V  ; la primera ónfikcfln pasa por 
fuera deJa^boya-roja-del-iBiscáynej feíipal», y poffla boya roja 
de la extremidad NÍ db loé arrecifes deja tlori(tóT(cabo Flori
da); la segunda en^lacíón pasá« al pE.̂ de|los Canchones de 

'"pocoTóMST^^^^píWl^mnT^yj?é,5|milla¿íal N. déla 
|lu?^El sector rojo «lelfS. estará limitado |or laC demoras N. 

„ .1° W * y . N . _ 2 2 ^ k  enfila(|ún |pasa |í E. de los
jarrecifes situados  ̂nd̂ s de l|| milíás al 4  de li^luz, y la se*, 
guiida pasa por la bjoy| roja iüm. 8del 0|i Rh^és Bank, en 
el Hawh Channel. El Sectpr rqjo deí W. |stará^imitado por 
las demoras N. 89° )E.y S.Í79^30' E.; la primera enfilación 
pasa por la boya núín. 1 del Coral feunches, en el canal del 

' ;ca;bo Floridary^̂  ̂ boya tierra núm. 1 de Fo
wey Roeks, en el Hawk Channel. «  ̂ ^

: Lu% de Carysfcrd Reef^Ln. luz del Cai^sfprdgReef, que es 
hasta ahora de destbllos blancos, será reelnpl^sada per una 
íuc de destellos blancos con tres sectores d| destetos rojos. El 
intervalo entre los dc&telIoS-será de treinta scgamdos. El sec
tor de destellos rojds del N̂  estará limitalo pioír -rías demoras 
B* 3o 301 W. y S. 301 W.; la primera enfikcióji pasa por la 
boya de fajas verticales, negras y blancas, ¿de ía entrada del 
Turtle Harbor, y corta el borde W. del séctor ¡rojo S. dé la 
luz de Fowey Rocks al E. de la boya roja núm. 8 del Oíd 
Rhodes Bank del Háwk Channel; la segunda enfilación corta 
ér borde E. del sectj>r rojo S. de la de Fow!ey Bpeks  ̂á 1 7/s al 
E. de la valiza M. dlél Ajair.Reef y pasará por la 'bqya roja 
del Lurtle Harbor Sea. El sector de destellos rojos dfl SW. 
estará limitado por las demoras N. 26° E. y N. 48° 30' E.; la 
primera enfilación pasa á 3/s milla al E. de la valiza J. del 
Elbow Reef, y la segunda pasará por la boya negra núm. 7 
del Four Foot Shool en el Hawk Channel; últimamente, el 
sector de destellos rojos del NW. estará limitado por las de
moras N. 86° 30' E. y S. 36°JE.; la primera enfilación pasará 
por la boya pintada á fajas verticales negras y b7ancas del 
Básin Mili (boya de en medio del canal, en el Hawk Channel, 
y la segunda enfilación pasara pór̂  ̂ b°3» pintada á fajas
verticales, negras y;Mantea; fondeadá en largo Key, en el 
Hawk Channel. AI doblar los buqueé este faro_ deberán dárla 
gran resguardo con paotivo de las fuertes corrientes qu8 hay 
en sus proximidadeé.

Zíiz de Alligator Reef.- -̂Los dos sectores de destellos rojos 
da 14 luz de Alligator Reef serán modificados de*la manera si- 
guíente: .....- - r  ................... ‘ \

1 El sector del NE. estará limitado por las dejmoras de la 
-ju^ al S* W* y al S. 64° Wv; la prím8rapemq$£ pasará por 
la bqya negra n úm /9 de la extremidad 1v  deL Triángulo 
(Pdrlí Barrel), en el Hawk Channel, y la|segunda pasará á 
una milla al SE. de la valiza D. del Crockér Reef, y el sector 
del SW. estará limitado por las demoras i del fa.ro al N. 48* 
30' %  y al N. 67° E,; la primera pasará á 1 ^  milla al SE. 
de la valiza núm. 7 del Tehnessee Reef, yjla segunda por la 
boya pintada á fajas verticales, negraé y blancas, de 
Duck Rey. | í? ■ .

Luz de Sombrero É[ey.—La luz de «Somblero Key», que es 
fija blanca, será feen|plazada por una luz fija blawüa, coni tres 
sectores fijos rojos. El sector fijo rojo del N. estáta limitado 
por las demoras de la luz al S. 17° E. y a!|S. 42{§W.; la pri
mera marcará la banda E. del canal d$¡'l fondeadero de 
Knights Key, y la segunda pasará por la foya pintada á fa
jas horizontales rojás y negras del East Waéherwoman 
Shoal (Pea Patgh). El sector fijo rojo del E. esta|á limitado 
por las dimora| de la luz al 4, 59° W. y al|S. 77°.;^.; la pri
mera pasará por la boya pintada á fajas veHicaléi, negras y 
blancas, de Duék Rey, cortando á esta úlf ma boya el lími
te NW. ¿él seétor db-destellos rojos del SW. de la luz de 

. Allegátor Reef, y lá segunda pasará próximamente á 1 3/4 
millas ál SSE. de 1| valiza C. de Cófñné Patehes, y tan- 
gentetodo la línea dé fondo de 3,7 metros del Delta Shoal en 

. su banda S,; últimamente, el sector fijo tojo del W. estará 
limitado por las demoras de la luz al N/7(H E. y al S. 85° R.; 
la primera pasará á una milla al S. de la valiza núm. 6 de 
Looc Key, y la segunda pasará por la boya roja núm.. 2 de 
Bahía Honda Key, en la sntrada del puerto de Bahía. Hon
da, viniendo por el Hawk Channel.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888.

El Jefe, Luis Pastor y Landerq*
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado d é  los efectos públicos negociados m ía  Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de A bril último, según los datos facilitados p o r  la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa .

DÍAS

DEUDA al 4 por 100

Obligaciones 
del Tesoro al 

5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.

Billeteshipotecarios

Emisión 
de 1886,

Billetes
hipotecarios

Emisión 
de 1890.

Obligacione 

al 5 por 100.

CEDIJLAS

Interior. Exterior.
Anualidades.

Al 5 por 100. Al 4 por 100.

1..................... ..
3 . . . . .................
 4.....................
 5.....................
 6.....................
 7 .....................
 8 .....................

10........................
11........................
12........................
1 3.....................
1 4......................
15.......................
1 7.............. .
1 8....................
1 9.....................
2 0.....................
21........................
2 2 ......................
2 4 . . . . . . . . . . . . . .
25............. ..........
2 6 . . . .  .  
27 .......................
2 8 ................
m .............................

Totales. . .

12.726,500
10.705.600
11.090.700 
11.010.200
8.266.300 
9.417.500

869.500
850.000
900.000

3.125.000
2.150.000 

‘ 1.988,000
1.874.700
2.385.900 

. 4.235,400
5.678.900
2.762.900 
5.839.800
3.825.100
3.387.300
7.330.100 

11.314.000 
10.031 800 
11,920.900
11.579.600

1.326.200 
1 556 500 
1.808.000 
5 237.000 
3.224.300
3.076.000 

»
»

136.000
300.000
376.000 

1.515.100
491.100
433.100 

1.203.400
863.200
273.400
193.800

1.327.000
377.400
529.500
157.500
883.100 
721,300
520.800

284.500 
321.000
554.000
568.000 

1.392.000
889.300

»
»
>

517.000
597.500
960.000
596.000 
723.000, 
158.500; 
250.500! 
401.500; 
425.500! 
441 000
48.500

221.000 
372.000
95.000

! » 
*

•■ » 
> 
» 
> 
> 
>

i>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>

182.500 
106.000
146.500 
120 500
450.000
169.500

»
»

88.000 
200.000
15.000

148.500 
112.000
26.000 
61.000
55.500

221.500
44.500
52.000
62.000

125.500 
239.000
174.500

54.500 
6.000

49.000
27.500

124.500
175.500
30.500 

>

>
136.000
62.000
3.500

16.500
67.500
22.500
12.000 

500
58.500
68.500 
10.000

»
6.500

72.000

>
>
»
>
>
»
k
>
»
»
»
>

»
»
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»

2.000
8.000

17.500

9.500

>
»
>
»

41.000

7.500

25.000
25.000 

»
5.000 

12»500 
81.500
8.000

45.000 
>

26.000

»
4.0QQ

35.000 
>
»
>
»
»

75.000

6.000
8.500
»
6.000

20.000 
»

500

5.W » 
&0i> 

91M »* 1

>

H
f »
i >
t *

- = 1 » 
i » 
í »

»

»
>
>
»
>
>
>
»
»
>
>
>
>
>
»

»

14.574.200 
12.701 100
13.691.200
16.980.700 
13.457.100 
13.737.300

900.000
850.000

1.036.000
3.425.000 
2 614 000 
4.472,100
3.040.300 
3.944 500 
6.171.800
7.383.600
3.309.300
5.871.600 
5.781.500
4.286.200 
8.502 600

11.606,400
11.306.900
13.350.700 
12.467.800

154.746.600 26.5e0.600J 9.815.800! > 1
i

2.800.000 1.003.500 » > 313.500 252.000 > > 195.462.000

Madrid 6 de Mayo de 1893. ~E1 Director general, Primitivo M, Sagasta.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el lunes 15 

del corriente, á las dos y media de la tarde, en el salón de la 
casa de los Lujanes, plaza de la Villa, núm. 2, para dar pose
sión de su plaza de Académico de número, en la vacante que 
resultó por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Fernando Vida 
y Palacio, Medalla núm. 13, al Excmo. Sr. D. Vicente Santa
maría de Paredes, quien leerá su discurso de ingreso, cuyo 
tema es: «El movimiento obrero contemporáneo»; y el Ilus
trísimo Sr. D. Melchor Salvá, Académico de número, el de 
contestación en nombre del Cuerpo.

Madrid 12 de Mayo de .18;'3. ~  El Académico Secretario 
perpetuo, José García Barganal!ana.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que s expresan, y de las cuales se ha tomado razón en este
Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo
de 1893 (1).
12.770. Doña Flora Magtbényi, patente de invención por 

veinte años por un procedimiento mediante el cual se obtie
ne una economía de un 30 por 100 de cualquiera combustible 
que se utilice para las muchas aplicaciones de la industria, 
el comercio, la ciencia ó el hogar doméstico.

Expedida en 9 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de Ja segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.773. Sr. Bernstein (Alejandro), de Alemania, patente 

de invención por veinte años por perfeccionamientos intro
ducidos en las máquinas magnetoeléctricas y en la combina
ción de sus órganos esenciales.

Expedida en 14 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.777. Mr. Wilhelm Spaethe, domiciliado en Gera (Ale

mania), patente de invención por veinte años por un aparato 
para variar el sonido de las voces en los pianos é instrumen
tos parecidos.

Expedida en 13 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Enero de 1893.
12.779. Mr. James SJongh Zerbe, patente de invención por 

veinte años por mejoras en ios tranvías eléctricos.
Expedida en 9 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Febrero de 1893.
12.780. Mr» Hugh W. Lafferty, domiciliado en Wilming- 

ton, condado de New Castle (Estados Unidos da América del 
NoTte), patente de invención por veinte años por una máqui
na centrífuga perfeccionada.

Expedida en 1.° de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 de Febrero de 1893.
12.781. D. Augusto Vallmitjana y Abarca, patente de in

tención por veinte años por un procedimiento químico para 
despulir vidrio ó cristal.

Expedida en 30 de Enero de 1892.
a Sa!?:uca<*a P0T Pa&° de Ia segunda anualidad en 9de Febrero de 1893. .

12.782. D. José Tartiere y Leñegre, domiciliado en Ovie- 
? t? * *nveDCtók por cinco años por un procedimien

to fftbnc&T y esmaltar los potes, tarteras, platos, tazas,
 ̂ uténsilioB de cocina y uso doméstico.Expedida en 15 de Febrero de 1892.

23 deaFeb?eraoPde 1893. ^  Pag° d® la BegUnda anualidad en
R,a<iül£ de Holznairiden (Ea-sia), patente de invención por veinte años por un procedí-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

miento para extraer azúcares ricos y blancos de la remo
lacha.

Expedida en 21 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.786. MM. Martín Carmonal y John Tailor, domicilia

dos en VVorkington (Inglaterra), patente de invención por 
veinte años por tijeras para hacer ojales y otros usos.

Expedida en 9 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

21 de Febrero de 1893.
12.788. D. Santiago Tapia, de Madrid, patente de inven

ción por veinte años por un aparato de madera para el alum
brado eléctrico.

Expedida en 27 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Febrero de 1893.
12.189. D.-Santiago Tapia, domiciliado en esta Corte, pa

tente de invención por veinte años por mejoras en los apara
tos destinados al alumbrado eléctrico.

Expedida en 3 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

20 de Marzo de 1893.
12.799 D. Augusto Vallmitjana y Abarca, patente de in

vención por veinte años por un aparato estufa de tubo cen
tral para aire caliente.

Expedida en 30 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Febrero de 1893.
12.801.# D. José y D. Desiderio Boronat y Compañía, pa

tente de invención por cinco años por una prensa de gran 
resistencia con husillo horizontal y rombo articulado.

Expedida en 14 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
# 12,802. Sr. Forter (Guillermo Lorenzo), patente de inven

ción por veinte años por un porfcaguardas perfeccionado para 
trinchantes.

Expedida en 14 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.804. D Francisco Correl Muntalt, domiciliado en Va

lencia, patente de invención por veinte años por un1 aparato 
para los molinos de deseascarillar arroz que denomina Tor
nillo Corell,

Expedida en 11 de Febrero de 1892.
Caducad por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Febrero de 1893.
12.807. Sr. Navat (Juan Francisco), patente de invención 

por veinte años por nuevo lavador de velocidad y carrera de 
pistón variable para el tratamiento de los minerales y la de
puración de los carbones.

Expedida en 14 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.815. D. Scipiones Borelli, de Parma (Italia), patente de 

invención por veinte años por un aparato mosquitero portá
til y económico.

Expedida en 20 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12B16. D. Leto Gabilondo, patente de invención por cin

co años por un procedimiento piara fabricar objetos y utensi
lios de metal con baño de esmalte.

Expedida en 20 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12.818. Mr. Edward Hugh Moss, patente de invención por 

veinte años por carta-sobre de papel.
Expedida en 9 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Febrero de 1893.
12.819. Mr. Albert Gay, de Londres, patente de invención 

por veinte años por mejoras en la unión ó enlace de máqui
nas dinamoeléctricas en paralelo. • ■

Expedida en 21 de Enero de 1892.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 
Febrero de 1893.

 ̂12,822. D. Carlos Flori, domiciliado en Boulogne (Fran
cia), patente de invención por veinte años por una máquina 
para colar, lavar y blanquear la ropa.

Expedida en 23 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de MaTzo de 1893.
12.830. I) Manuel Cano y de León, vecino de esta Corte, 

patente de invención por veinte años por un nuevo sistema 
de teja.

Expedida en 16 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Febrero de I«893.
12.840. Los Sres. D. C. H. F. Rusgmam y D. A. Kohlssat, 

domiciliado en Hatnburgo, patente de invención por veinte 
años por un mecanismo para utilizar el peso ue los seresjani- 
mados, solo ó en combinación con la manifestación de su 
fuerza.

Expedida en 1.° de Febrero de 1892.
Caducada por f*lta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
12.841.  ̂ Sr. Bernstein (Alejandro), de Alemania, patente 

de invención por veinte anos por los perfeccionamientos in
troducidos en las máquinas dinamoeléctricas dé corrientes 
homogéneas.

Expedida en 22 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
12 849. Sres. Cardona Hermanos, patente de invención 

por veinte años por un procedimiento para dar á conocer e, 
origen de los embutidos por la aplicación en los mismos d 
marchamos de cartón en forma ovalada, con las señas ó mare 
cas del fabricante grabadas é impresas.

Expedida en 27 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Febrero de 1893.
12,850. Sres. Cardona Hermanos, patente de invención 

por veinte anos por un procedimiento para el embalaje ó en
voltura de embutidos.

Expedida en 28 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Febrero de 1893.
12.854. D. José Duarte y Cochot, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por el producto industrial bol
sas para empaquetar sal hechss de papel con anuncios, datos 

| útiles, etc., impresa en la cara exterior.
Expedida en 25 de Enero de 1892.
Caducada P r̂ falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893
12.85(5. M. tíustave Van Haechi y M. Charles Obozinski, 

patente de invención por veinte años por el procedimiento 
químico curtido de pieles por la acción acelerada de los líqui- 
dos_curtientes con el empleo del vacío v presión combinados.

Expedida en 5 de Febrero de 1892. "
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
P* Francisco Emilio Bartier, residente en Lorien-

r í ’ patente de invención por veinte años por un 
muelle ó resorte diferencial con transmisiones inversas y mon
tura ó arrolle parcial durante su distensión ó desarrollo, sis
tema Bartier.

Expedida en 28 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Febrero de 1893.
12.873. D. Agustín Fernández Taboada, de Madrid, paten

te de invención por veinte años por el producto industrial 
resultante de hacer espumosos (ob vinos naturales comunes 
de mesa y que llevarán el nombre de vinos de Seltz

Expedida en 26 de Enero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
, J a,meB A* Bonsack, domiciliado en Philadelphia
(Estado de Pensylvama), patente de invencióm por veinte años 
por la introducción de mejoras en las máquinas de hacer ci
garrillos. *
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Expedida en 5 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
12.877. D. Lorenzo Caballero, domiciliado en Yalladolid, 

patente de invención por veinte años por un nuevo aparato 
óptico.

Expedida en 5 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
12.878. D. Eduardo López Brea, domiciliado en esta Cor

te, patente de invención^ por veinte años por una carroza 
anunciadora mecánica.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
12.881. D. Francisco Lamarca Jorba, domiciliado en Bar

celona, patente de invención por veinte años por un motor á 
vapor.

Expedida en 12 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la Begunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.882. D. Carlos Lehmann, domiciliado en Berlín, pa- 

te de invención por veinte años por una llanta neumática 
para velocípedos.

Expedida en 18 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
12.884. D. Edmundo Szandtner, domiciliado en Presbur» 

go (Hungría), patente do invención por veinte años por un 
extintor automático para bujías.

Expedida en 16 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
12.889. Los Sres. D. Juan Bautista Jeansoulin y D. Gus

tavo Oser, domiciliados en Marsella (Francia), patente de in
vención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
descortezar el ramio y otros textiles.

Expedida en 16 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Febrero de 1893
12.892. El Sr. Barbier (Eugenio Juan), patente de inven

ción por diez años por un procedimiento para la producción 
del sulfato de sosa neutro, del ácido sulfúrico, del acido nítri
co, del clorhíd rico y otros productos por el tratamiento del 
bisulfato de sosa.

Expedida en 10 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Febrero de 1893.
12.899. Mrs. A. G. R. Kreitling y S. E. M. Kreitling, do

miciliados en Berlín, patente de invención por veinte anos 
por mejoras introducidas en los reguladores automáticos des
tinados para los trenes de los ferrocarriles.

Expedida en 15 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
12.905. M. Oscar Wittz, domiciliado en Bodenbacb (Aus

tria), patente de invención por veinte años por un mecanis
mo de torno con cric ó gato para levantar é inclinar los más
tiles de los buques.

Expedida en 18 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.

12.910. M. Miehelangelo Cottori, domiciliado en Roma, 
patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en los ferrocarriles eléctricos.

Expedida en 13 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Febrero de 1893.
12.915. D. Jorge Girod, domiciliado en esta Corte, paten

te de invención por veinte años por un sistema de escape 
para relojes de torre que titula escape independiente.

Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
12.916, D. Jorge Girod, domiciliado en esta Corte, paten

te de invención por veinte años por un aparato para preser
var de la rotura la rueda de escape y el áncora de los relojes 
de torre.

Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
12.930. Mr. Stephen Marteis Mathews, domiciliado en Rat 

Portage, provincia de Ontario, dominio de Canadá, patente 
de invención por veinte años por un aparato eléctrico de alar
ma para las calderas de vapor.

Expedida en 27 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
12.932. Mr. Ernst Schróer, domiciliado en Berlín, patente 

de invención por veinte años por mejoras introducidas en los 
frenos automáticos para coches.

Expedida en 19 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
12,934. D. Pedro Sánchez y Arenas, domiciliado en esta 

Corte, patente de invención por veinte años por un tornillo 
especial para afinar ó regular toda clase de relojes de bolsillo 
por segundos.

Expedida en 16 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
12.940. D. José Yelasco Ilarregui, domiciliado en esta 

Corte, patente de invención por veinte años por un aparato 
gradual para afeitar.

Expedida en 22 de Febrero de 1892.
Codueada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893
12 944. Los Sres. D. Antonio Perelló y Morales y D. Anas

tasio Serrefc, domiciliado el primero en esta Corte, patente de 
invención por veinte años por una máquina autómata electro- 
avisador contra choques de trenes.

Expedida en 20 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
12.947. Mr. Douglas Dyrenforth, domiciliado en Chicago 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en el procedimiento para el tratamiento del hierro.

Expedida en 9 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.952. Los Sres. D. Esteban Eehebaster é Hijo, domici

liados en Yitoria, patente de invención por veinte anos por 
un nuevo procedimiento mecánico para voltear campanas 
sistema Eehebaster.

Expedida en 18 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
12.953. D. Mariano Domingo y Garriga, patente de inven

ción por veinte años por un perfeccionamiento introducido en 
los telares para fabricar redes, á fin de poderlos destinar á 
la producción de las de cáñamo

Expedida en 3 de Marzo de 1892.
Caducaría por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.954. D. Mariano Domingo y Garriga, patente de inven

ción por cinco años por el procedimiento fabricación mecáni
ca de redes de cáñamo.

Expedida en 3 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.956. Los Sres. Espían y Ferrer, domiciliados en Barce

lona, patente de invención por veinte años por un motor ac
cionado por la fuerza de la gravedad.

Expelida en 3 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.958. D. Antonio Yiada y Yiladesán, de Mataró, patenta 

de invención por veinte años por las espuelas cíclicas Crook.
Expedida en 7 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
12.964. Los Sres. D. Jaime Planas y Rodoreda y D. Pedro 

Antonio Cervera y Casals, patente de invención por veinte 
años por un mecanismo aplicable á los motores de gas para 
verificar la admisión del gas y del aire, la mezcla de ambos 
agentes y la ignición que determina l&explosión en el cilindro.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

do Marzo de 1893.
12.973. Los Sres. D. Ignacio Paradell y Fané, B. Ignacio 

Paradell y Mateu y D. Enrique Paradell y Mateu, patente de 
invención por veinte años por un procedimiento para salva
mento de buques sumergidos en el fondo- del mar.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
12.976. D. Felipe March, patente de invención por veinte 

años por un nuevo resultado industrial caja monedero para 
fósforos.

Expedida en 18 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad 6n 24 

de Marzo de 1893.
12.984. El Sr. M. Foester, domiciliado en Berlín, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento mecánico 
para la obtención del plomo.

Expedida en 18 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
12.987. Mr. James Albert Bonsack, domiciliado en Phila- 

delpiha, estado de Pensylvania (Estados Unidos de América), 
patente de invención por veinte años por una máquina para 
hacer cigarrillos.

Expedida en 9 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
{Se continuaré.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de leu inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 9 de Mayo de 1893.

1 
Nombro de 

1 
ord-ssu,.,

s e x o #
Años 

de edad ESTAD®
e iA s m c A c ió E  

de la enfermedad.
GALLES

6 lugar del fallecimiento. GBSERVACIOlfS*

Ndmero de 
orden....

SIXO*
Años

de edad ESTADO
CLA8IFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLES

ó  lugar del fallecimiento. OBSERVACIOElfc

1
2
3

Varón , . .T /j awi
39
56
63
35
4

54
74

1
78
34
47

Casado. * 
Yiudo. . .  
Id em ....
Casado * 
P . . . . . . . .
Casado* . 
Idem..« *«
P_______
Yiudo. . .  
Casado ..  
Soltero.,. 
Casado... 
Viudo..  ,

TnhAWnlnHÍ a Camino de Chamartín... 
Hospital Provincial.. . . . .

> 20 Hembra,,. 6 m. p ............. Sarampión....... * . . Ronda de Yalencia, 4 . . . . »

ídem.. • «»• • • • • • • • » y SIIdem....... 2 p . . * ............ Difteria................ Idem, 3............................. .. y

ííílftTYl Idem Idem ... ..............«• • .............. ..  > > 22 ídem........... 21 Soltera. Tuberculosis......... Fernández de los Ríos, 4. y
ídem ..... 
Iá&m...** 
Idem.... * 
ídem ..,.. 
Idem..• a *.

Idem........ ..............
Tabes mesentérica. 
Cirrosis..................

Hospital de la Princesa..
Tesoro, 19................. ...................
Hospital Provincial............*

p ' 28 Idem . . . . 6 p ............. Idem............... .................... Espejo, 7..................................... .. y45
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

yA 24
m

Idem .. . .  
Idem.. . .

3
43

P....................
Casada, *

Idem.......................
Fiebre puerperal... 
Endocarditis.........

Reyes, 3 ..............................
Carmen, 4 0 ........................

y
yDfAYi mii fí tí Cava Alta, 3 .....................

Mesón de Paredes, 8 3 .. . ,  
Síifuta Polonia 4 , . . . . . * . .

•p 26' ídem.... * 65 Idem....... Constancia, 4 0 .................. y
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Idem. •

p 27 Idem .,*. 4 m. P .„ .......... Bronquitis........... * [Peñón, 21............................ >
y 28 Idem. . . . 2 P............ ídem..................................... Ribera de Curtidores, 23. y

T ifl AY¥1 Olivar, 50.. . . • • • • ................. p , m í  dem . . . . 9 m. p .................... Idem.................................... Palma, 2 ........................................... yluQ Zu*** * *
Xd«au.... Idem ..... . . . . . . . . .

Catarro pulmonar.
Enfisema (1)...............
Fiebre gástrica....
Parálisis. . . . . . . . . .
Derrame seroso—  
Eclampsia............ .. .....

Hospital Provincial....... ..
Raimundo LuliOv 6 ..........
Hnfliniifífíl Prnvmpial

>
3 0
31

Idem .....
Idem,. .  ,,.

71
28

Casada , 
Idem.......

Broncopneumonía 
Peritonitis.............

San Cosme, 20 ..................
Sombrerete, 2 ....................

5»
»Lotem.. • *» 

Idem..« . 
Id«m .... *
Idem.......
Idem...*T 4*1 wi

Cu
69
10Al

p 32 Idem..... 66 Idem...... Congestión (1 ).... 
Idem (1)..................

Palafox, 8 ............... . • ... >
p 33 Idem.... , 41 Idem... •. Latoneros, 2 ...................... »

Casado... 
Idsm ....« 
p

Gobernador, 20.... .......... .
Carretera de Castilla, 5 .. 
General Lacy, 1 6 . . . . . . . «
Iglesia de la Magdalena., 
Reves. 1 1 .. . .  ................ .

p ' 34 Idem... o, 40 Idem*.. *.
Soltera.-,
Idem .....

Fiebre ( 1 ) .............* Serrano, 60.........................O I  
A A y 35 ídem... o. 47 Ulcera (1)........... . San Opropio, 7 . ............ »dO

4 e y 36 Idem....... 36 Intoxicación.......... Lavapiés, 9 . ..................... »lu&jXL» •« • Judicial. 37 Idem....... Feto.. Sombrerete, 2 ................... *Idem.. • • *
T <1 a m y 38 ídem . . . . Idem.. Carmen, 3.......................... »

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión....................................... .......................................... y 1 1
Vüo&reniosis. ............................ ................................. . 5 3 8
Otras infecciosas................... ................................... . 1 2 3

í C ircu latorio ...................... ........................................... > 1 1
g 1 R esp iratorio ............................................... ............ 7 4 11
ta ] G ástrico ..* ............................ ................................ . 1 1 2
£ j Génito urinario.. . . . . .......................... ............................. y y y
2* | Cerebro-espinal .............................................. ................... 3 2 5

! L ocom otor .,...,..-;........... ..................... ........................ > y y
Demás enfermedades. . . . . . . . .  B »«-.»•••••.......................... 2 5 7

19 19 38

Madrid-10 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Caetrillo,

(1) En el parte no hay más determinación.
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MINISTERIO DE HACIEN DA

Dirección g e n e ra l  de la  Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío  las inscripciones del 3 por 100 
números 12.117 y 19.454, de capital reales vellón respectiva
mente 65 168*90 y I6.552<29; éinitidás pór el ramo de Propios 
á favor del Ayuntamiento de Oigales (Valladolid), se ruega á 
la persona en ctiyó poder sé hallen se sirVa presentarlas en 
esta Dirección general ó Delegación de Hacienda1 dé dicha 
provincia en ej término de . treinta días, contados desdé la 
publicación fijé este anuncio en lá G a c e t a , d e  M a d r id  y B o le ?  
t in  o f ic ia l de aquella repetida provincia; en la inteligencia de 
que pasando fiichó p la^  sin, verificarlo, serán dec>aradas nu-? 
laSf sin ningún^vaik ¡ni Afectó y fuera • de circulación, con 
arreglo á loAfiispuesío en da Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865. UÍ ÍOÜ --l.: . ■\ "' :> «1 '

Madrid 1.°, de Mayo, fie: 1893. ==E1 Director general, Luis 
del Rey. : X~2063

D ire c c ió n  g en e ra l d e  C o n tr ib u c io n es

P lie g o  d e  c o n d ic io n e s  a p ro b a d o  p o r  R e a l o rd e n  d e  1 2  d e  A b r i l  
de 1893 
para el arrendamiento de la recaudación de contribuciones  te r r ito r ia l e  in d u s tr ia l e n  la  p ro v in c ia  d e  B a d a jo z , b a jo  
idénticas bases á las del a p lica do  p a ra  i gu a l  s e rv ic io  en la  de 
G u ad a la ja ra , en v ir tu d  de R e a l  O rd e n  d e  1 5  d e   D ic ie m b re  
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede 
e l a r t .  5 º  d e  la  le y  d e  1 2  d e  M a y o  d e  1 8 8 8 , c u y o  a c to  s e  v e r 
f ic a r á  e l  d í a  15 d e  J unio de 1893. !

1.?„, .Se fj$[$éryÍ<fio 
de la recaudácíÓñfie las cqbtritíuci’ones de ininue|)les, culti
vo y ganadería.é ín^úfetriál y dé;CDnierclo, qn ja provincia de 
Badajoz, así bómp ébdél ¿btito d ^ ld s  deb|to^^
H a c i e n d a ;; c fia lq ú i^  # 0 ’tíeá,su 
origen, y eí j j o t ^ ip o r íe n já  ^feS^ü^ctóú fiéfiócp.-
mentos que haya Sfectüarsd pdV órdenes dó la Adminis
tración. • : i  v «b u ' '• íf-;

2.a LabáSü dé d í^ ó A tr ieM fi la cónstituye el total impor
te dél rest$1)ajíó;^né^
v idu a le iy  Contribúeiph és^j^pncioitádas^

; Idéí %tójjéctíyóé distritos’^|íicdp^¡^ 
aprobado!■ jf&wAPdtífeáHmo écótíóttiido  ̂que aécjjéndén jibt 
territorial ácpeíétas! 4.7u4.189,;J y por1 iñaústfiarA"peBéflá 
612.350*59; éAf^th,^pystta^5^66:539‘59v 1

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
comó al p r é é é f i t e y j á ^ ' i f i d ü é t r i á l  é¿i^p le :'á; los 
Banco8,SoéiéfiadeéáñdhíMáé' y  Góínp^niaá dé férrtícáríiles, 
por él résultádó dé Idy^bálaÚcesb’‘ ’fesí§il‘;qíblié,¿-" 
dos á p re fc tó tlr& IiyA ffi quedando, por tántó, en
su fuerza y vigor 1* Real órdélo dé 22 dé íu lio  dé 1889!"

4 a El arieS^.tarfb iéM tótá ¿'o-
branzft dé las AiraMadái¡'áp^^ctSSiés-‘ jé| tantdjtór biéitó 
en que resulte adjudicadoélbeírviéío, dentro dél lííhité ifíáxi- 
mo de pesetas 1*77 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señaladOÁ íá&éiéiB y'bchoZÓhas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas qué recaude éh él pétífido de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los con
tribuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, con
forme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y  por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y  en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los quq se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial. / ; ,

Taptp eli premió jde ^bisanza como los demáé recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y cop las formalidades es
tablecidas8 »óbté4á1{niéteriáT con imputación á los créditos 
del presupuestó ,ó fopdo de partícipes, según lo prescrito en 
el art. 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido qu? el premio de cobranza sólo es abonable sobre 
ías cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Te
soro.

Los recargos dé apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agostante 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en hs que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á ías contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que A  lá  acción pública se. concede para 
denunciarlas ocultaciones y  defraudaciones, sino con el.ca-. 
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A  este efecto, pondr&jen cono
cimiento de lá  Adminiétración las ocultaciones y defrauda- 
IfiODés qiie «conociere pára la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del impbrte de láé multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamentó de con#ibúé!oh territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artíéúfoS' 45, párrafo tercero, y 134, y el de 
contribución iodustrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a EÍ arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y  agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á Iob efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposi
ciones vigente» sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en lá Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á car^o del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8,15, 23 y último del segundo meB de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 9Q por 100 del cargo

que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la  Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para lá formación^ y  presentación de 
los expedienies ejecutivos empezarán á contarse desde la fe
cha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas

: provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
; el procedimiento de apremio. ^
; Be entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se- 
i guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re- 
i trasén los Ayuntamientos y Registradores de lá propiedad 

en hacur la declaración de partidáé faíhdás,̂  ̂ lá dó éjecúeiÓn 
í del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre

ventiva é inscripción dé las fincas embargadas, y  en general 
siempre que el procedimiento se paralice por cbstáeulos no 

i imputables al arrendatarló! Mas párá evadir toda tesponsa 
• bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc

ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provinciaí; en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculps ocasionales de la deinora^ debiendo asimismo acu- 

: ó ,ít en alzada ó recurso de queja ;á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casosi 

■ si sus demandas no fuesen atendidas;
9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente,

; la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á
efecto en él,piismo,modo, y  forma que .establecen las leyes y 
regíáihentps aictados; para dos ReQ^udaáores y agente^ con 
responsébilidad directa já la^Hacjépüda?  ̂ su virtud |oda)| 
las disposiciones qiié fijan Ios detferes y derechos de unos y 
otrbsrsálvó aquéllas en qué húbiésé estipulación en contra
rio, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el deseihp;éño dé su cometido, considerándo
se, poi* tanto, cómo paite íátégranté de este pliego dé condi
ciones, así los réglamentós y  Reales Órdmesfiiétadas respec
to al servicio dé récáúdáciqncoiíío las qtie sobre el particu
lar se dicten, corno aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

I 19. La duración ; del, contrato> de, arrendamiento será de 
' cinco años, á contar desdé el prímér^iméstre de 1893'94. 6?
| 4 11. . La fiapza que , fia de pr estarv el arr endatario ? con si st ir á 

qn la éumá dé; la cuarta parte del importe de un trimestre de 
I ias cuntribuciones f  erritorial é industrial, partiendó para su 
| fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó. esta- 

dos generales de repartiiniento y matrículas de todos los dis- 
í tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
' 335:408 pesetas 72 céntimós.
| pic^a flapiza ppdrá constituirse en las clases de efectos y 
5 fpjrma qúp éstabléce el art>;<72 de la ley de 11 de Julio de.1877,
¡ Rqál d ^ fe to  de 29 dé Agosto de 1876 y art. 6 ° de la instruc 
' c|ó^ déníf de Máyo, de 1^8; constituyéndose, si se hiciera en 
\ metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 

á disposición dé la Dirección genérárde Contribucíónes.
Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 

la cotización oficial en que se hubiésé formalizado la fianza 
sufriesen una bája de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae lá obligación de ampliar sú fianza en la cuantía nece
saria, de igual inodo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus

. maridos que aquéllas que sé presten directamente á la Ha
cienda. '

Contri los mencionados agentes; y  sus fianzas tendrá el 
f arrendataria;lá facultad dé reclamar de la Administración los 

apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía gubér - 
nativa^ para reintegrarse de las cantidades que aquéllos de 
adeudasen pértepecientes al/servicio de la recaudación. A l 
efectp, las certificaciones de Alcances que expida el arrendata^ 
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de ÍMayo de 1888.̂  ,

13. El arriendo se verificaíá por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Diario 
oficial de Avisos y Boletin oficial de esta provincia y de la de 
Badajoz.

14. ü ElActb décóncurso tefidrá lugar á las trés de íá tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del. Exce
lentísimo Sr. Director: general de Gontribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, dé la  qué formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda. ¿

El mismo día y  á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia dé Badajoz, anté una 3unía 
compuesta del ¡Delegado de ¡Hacienda, como Presidente, á 
la que asistirán^ él Ihtéryetítpr de Hacienda de la provincia, 
Administrador de Ctíntri buciénes y Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público correspondiehte.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten'desde,las tres á las tres y media dé Ja tardé, 
las cuales se red actárán ed.papel seljadQ de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompañaá este pliego de condi^ 
éionés, Coñsignttudb en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premió de cobranza ofrezca el propo 
nente, siendo nula toda proposición qué conténga mayor tipo 
del fijado en lá condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de laB enumeradas en el pliégó dé cuhcurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
f  por separado se acompañará;!a cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caj* general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100/de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la próvincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 26.832 pese
tas 70 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicoB admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. A l marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
lectura de las proposiciones, que verificará el Notario ac
tuante.

Terminada la lectura de las proposiciones se levantará 
, por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 

terminado el acto.
La Delegación de Hade oda de Badajoz, una vez termina

do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen^

tafias en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores,, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 
Dirección general de Contribuciones. ;

Lá Dirección genéral de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, cons- 

\ titpífia, bajo .^u presidencia, y las que ¡ reciba de la Delega- 
cióq, fie Hacienfija de Badajoz, dará cuenta al Ministerio del 

- resaltado*pl¡ cual acordará la , adjudicación en ¡favor de la 
; preposición qpe estipie,más conveniente á jos intereses del 
Tesoro. ! /; <ú - : . , o  1,.¿,

í.La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
s de Hacienda será inapelable- d  t

18. Declarada la adjudicación, Se notificará ál interesado 
¡ en forma legal, á fin de que, preste la fianza definitiva y  
) otorgue la escritura de contrato para l o : cual se le conce- 
} deráe! plazo de treinta diasi' desde <eh ̂ en que tenga efecto

la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las 
cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al 

; concursé^ o - : - , ,)• U;: - ^ i  m. rv¡[ i

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar lá fianza definíti- 
J va y escritura correspondiente en el plazo fijado' en la condi-
: ción anterior¿ se ^declarará caducada la adjudíbación, incu

rriendo el adjudicatario en la pérdida, del depósito p rovisio- 
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro/ *

20. La aprobáóíón de la fianza y otorgaiñiéúto dé la escrir 
¡ tuVa, en nombre de la Hacienda, se verificará por é f  Director

general de dpntribuciones, oyéndose previáménté dicta
men de la Intervención geperal y Dirección delo'GóhtenciÓ- 

, so del Estado. Aprobada" aquélla, y btórgádo'él 'contrato, sé 
dará posesión al arrendatario, fiándosele ^  conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha fie ac
tuar como tal. ’ *  ̂ ‘

Los gastos de esérítúra y  de1 lá prim’é^á copié'que ha fie 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuanta del adjudicatario, así comó los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego fie condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho" mención.

21. El arrendatario queda obligado A l $ag'o de la contri
bución industrial que corresponda, con Arreglo * á las tarifas 
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal clase.....
número*. . . . ,  enterado del anuncio y  pliego fie condiciones 
insertp en la G a c e t a  y  Diario de Avisos de Madrid, f ie. . . . .
de. . . . .  ó en el Boletín o f i c i a l la provincia de . . . ,  . en.......
fie. *. •*., relativo al arriendo del servicio de recaudación de 

; las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi- 
! tos, así como el apremio por virtud de órfiene» administrati

vas en,la proyincia de.. . . . , ,  se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta, á los requi
sitos y  condicíohés expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
f i e . . . . .  ; -3 ' : ‘. y ;

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 13 de Mayo de 1893. =  El Director general de 
Gontribuciones, Ramón Crós.

P lie g o  de con d ic ion es  aprobado p o r  R e a l  ord en  de 12 de A b r i l  
de 1893 p a r a  e l a rren d a m ien to  dé la  re ca u d a c ión  de c o n t r i 
buciones t e r r i t o r ia l  é  in d u s tr ia l  en la  p r o v in c ia  de C á ceres , 
b a jo  Id én tica s  bases á la s  d e l ap lica d o  p a ra  ig u a l s e rv ic io  en la  
¿e G u a d a la ja ra , en v ir tu d  de R e a l ord en  de 15 de D ic ie m b re  
de 1892, usando la S u p e r io r id a d  d é la  fa c u lta d  que le  concede ( l  
a r t ic u lo  5.° de la  ley  de 12 de M ayo de 1888, cuyo acto se v e r i 
f ic a rá  e l d ia  l b  de J u n io  de 1893. . .

1.a Se arrienda pór medio de cótícurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Cáceres, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y  el apremio por demora en la présentación de docu
mentos que haya dé efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículás de las dos contribuciones menciona
das; éóíréápondientél á lo i  réé ]^étif 01OT
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 3.138.685 y por industrial á pesetas 
265.708*38; en junto, á pesetas 3.404.393*38.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cúéñtás qtíé están Obligados 
á presentar á la Administración, qnédakdo; por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premia de co
branza de las enunciadas contribuciónés el tápto por ciento 
en que resulte adjudicado el servició, defitró fiél límite máxi
mo de pesetas 3 20 por 100, que es el término niédio del tipo 
que resulta señalado á las veintiuna zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la proyincia, abonable tán sólo por las 
sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por lá acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio dé l.^, 2;° y  3.er grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin Opción á premio fie cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y  por el apremio 
en la presentación de documentos, pércibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se lé abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden ó ingresen en la Caja fiel Tesoro,



Gaceta de Madrid. —Núm. 134 14 Mayo 1893 711

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por lá adjudicaciónfie fincas a la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin qué tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro. '

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto a laé contribuciones territorial é industriáí, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones; sino Con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A  este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que ? cqnoqiere> para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Bel importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parteque concede el 
reglamento ■ de contribución territorial de 30 de¡ ¡Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo terceto y 134.* y el fie 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos,170, 175y c1 7 6 .j;ív ^ ;.0F/ ;j:̂ ^  ; ; *

6.a El arrendatario nombrará el húmero de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio; fie. cuyos nombramientos fiará cuenta á la Afi* 
ministración de larprotincia: á los efectos^reglamentarios. 
Bichos fupcionarios |ictuarán bajo Ja exclusiva responsabili
dad y ; personalidad alguna
con la ¿|yotándose estrictamente á los pre
ceptos PW* ;la recaudación y demás dispo
siciones! vigentes sobre el particular. , , .

7.a: El arrendatario se obliga á ingresar én la Depositaría 
de la capital ¿e-lá ptovincia, hoy á cargó del Banco fie¡Espa^ 
ña, si; circnnstanciasí éxtraordinarias notoriamente íreconocí* 
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio fie 
Hi cienclanq lo impidiesen, las cantidades que tenga?recauda
d a s , ^ y  ultúfio dél segundo mes de cáda tri- 
mestre,(!ó !en per|oqqs más c  ̂ ella Administración lo es
timase j^ n yep íe ^  como autoriza ,el ari« 38 fie la.instruc
ción de Recaudadores citada. / , t ,

En la tercerafiecena fiel tercer, mes fie cada triplestre^ fie - 
berá tener ingresado el arrendatario'el 90 por. ̂ 00 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res- 
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instruccióp de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, desigual fecha. ,v-i; v ü f 'v  .G

8 a Para los efectos de qué tratán las dos .referidas ins
trucciones; los plazos para fia formación y ¡préséhtációh -fie 
los expedientes ejecutivos empezarán áj contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, dé IOS documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento fié apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los "Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripcióo de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de qué. remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas. v ;

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á lá Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos fié unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el

arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego dé condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del cóntrato de arrendamiento dérá de cin
co años, á contar desde el primer trimestre de 1893-94.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repártimtqMó y- matriculas fie todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
212.774 pesetas 58 cén^mos^ ¿7 y  _ !,y

Dicha fianza podrá constituirse eniJas clases fie efectos y 
forma que establece el art. 72 fie la ley fie 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayó de 1883, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la. Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial eÉHque w ; hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja dé 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que Si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato* J ■■
• 12. Lás fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó sübáíterhós contendrán lás miémás pláusulas ̂  en chantó á 
éxCépciónés y derechbs respéctb á las éSpóSas fiadoraé de sus 
maridos que aquéllas que sé1; preétetí directamente á la Ha
cienda^ y y y !' :iy y y  ‘. ' . y :

; do^t? ̂  á^ehtes y  sqj=f fianzas .tendrá el
arrendatario la facultad dé reclamar de ¿a Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, , para reintegrarsejíeklas cantidades que, aquéllos le 
adeudasen pertenecientes áí servicio, fie la recaudación, A l 
efecto, láé eertifícaeióhés déálcáhcés qué expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en lá disjSósiéión 1.â transitoria fié  lá instruc
ción fie 12 de Mayo fié 1888^L - -

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de áhticípáéión al día én que 
haya fié celebrarse el Acto, en la }Graceta. ;db ! M adriO , piarío 
oficial de Avisos j  BoleUnijiciál fié ésta provincia y de la de 
Cáceres. *H

14. Él acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, én él despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Gontribucipñes, ante una 
Junta presidida por dicho Director, dé la que formarán par
te el Interventor general y Director fie lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corresponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Cáceres, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán enKpapel sellado de la clase 12.a, con su
jeción al modelo que^e aqqppañá#¿este pliego de confiicio? 
nes, consignando eu letra, pop, Joda claridafi¿ el -tantOf por 
ciento que por prémpid# cqbran2̂ of^ezca >efcp¿opor 
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayontipo 
del fijado en la condición 4.a, ó  que detérmine ptra íalguna 
distinta dé las enuPéíadasén espliego fié coheurso. V! ;A ,,

16. Las proposiciones -se;presentarán*en pliegoá cerradqs; 
y por separado se acompañará la cédula personal fiel propp- 
nente y  carta fie pago fie haber depositado en lá Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia;^ él iíüporte del 2 
por 100 de fia cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar én la provincia por cada uiió fie 
los conceptos referidos, que importa la suma cíe 17Í021 pese

tas 97 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al* marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura fie los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura fie las proposiciones* se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado^ declarándose 
terminado el acto. ;

La Delegación de Hacienda-fie Cáceres, úna vez termi
nado el acto de admisión y lectura fie proposiéibnes allí pre
sentadas en' la misma forma qüe'exprésin los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantafiá por él Notario y las 
proposiciones originales, con los 4 fiocümeútós- que las acom
pañen; excepto la cédulá personal, dé quê  bAstará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección générál de Cóntribúcioriés, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
Hacienda de Cáceres, fiárá^éuenta ahMitóétério del resul
tado, el cual acordará 1a adjudicación qn foyqr de la propo
sición qué estimq más ctínvenienté a los intereses del Tesoro.

' 'Éá';yésqluciÓh^qq. diqtn. sobre éste .particular el Ministro 
de Haciendji. será inapelable.-,, ^ .

18. Declarada la adjudicaciónj se notificará al interesado 
en forma legal á fin fie que préstala .fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato^ "para lo cual* se fie concederá el 
plazo de treinta días, desde e h ®  ̂ fie tén^fifectb la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago fie lo? respectivos déjnís^b '̂pá'rá lréítár al'concurso.

19. Si' el adjudicatario fiéjése. dé otorgar lâ  ̂fianza fiefini- 
tlvá y fiséritura! éqrrés jáL^íazo fijado en la con-
fiicíón'éntérior^sé^éélaí^^cipi^^y^ adjudicación, incu- 
rrieñfib ;el adjúdícatario; é q d e b  depósito provisío - 
nal,, qdé sé ingresará/pn N

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre deda Hacienda, se verificará ppr el Director 
g-én^rai .fie,p^|t|í)uqiÍ^(éS» b.v^qfig^^ previaqiénte el dicta- 
niéti^? Ifitéryehció^ lo Contencio
so déí ^stftfib*'':%p!rp)^d'a aqupjlA y Qíorgafiq'é) contrato, se 
fiará poseri<|q ,álarrénda,tarib»^i,fián>ílpselé á^opoce r á los 
Aypntami¿tób¿,fié;!la^^pjpvihéiapy ’aLpú h )^  medio de
anuncio en él la;pi:p(yincia- ̂ eq^ue ha de ac
tuar coxqo tal. _ u  ̂ ‘  ̂ *' \ ̂  #;;̂  ‘ ; *,

: Loa gastos fifi la Iprwnera copia qué, ha do
entregajpé já lap.BÍégáPÍ(%?;u^Hacíe^a de Ja.frprovincia, se
rán fiqqqénta fieVadjud̂  ̂ ^omofioq p^asionáfios por
la inserción fiel anuncio y.pl^p^qerc|í)ndiQione8 en los perió
dicos oficíales,de que sé ha liechq mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo de proposición.

 ̂D. N. N., vecino de. •. •., según cédula personal clase....
número , enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, de.......
de.. . . .  ó en el Boletín oficial'fie lá provincia de.. . . . ,  en..... 
de. . . . . ,  relativo al arríen do1 fiel1 servicio "fie Recaudación de 
las cokitribuciones térritoriál é'mfiustria-l y  cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes ádmínistrati- 
vas:enla^proy^nri» ^o*n>prómétQ  ̂tornar á su car-
g^cJfinetíeíáz^ó^séiMcíq, ,^usajec^^8tfriéta ’á los requi- 

: sitos y oondííciones expresadas enfilehO pliego, bajo el tipo
1 f i e * .  r/J. ÍIT* f I ^  h ''iOv.O^ U ,,<

(Aquí sé cónsí^nará én letra el tanto ppr ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á ctíyo fin'acompaña el res
guardo que acredita haber cpnstituído el depósito provisio- 

; ñalfie la'cantidad préfijádav) ’ *
V,, V (Éecha yfirn^a del prpponente.)

Madrid 13 de Majo dé 1898.= El Director general de 
Contribuciones, Ramón Crós.  ̂ ;

B A N C O  

D E  E S P A Ñ A

 SITUACION DEL MISMO 

, n  ̂  ̂ < 48 Mayo 1898. 6 Mayo 1898.

'k Ó T f V O  s :*■ ■ Génts. Ptax* Géftts*

Oto .................................... í .\ . ................. .̂...................................... 192.845.294*20 192.843.529*90
P l a t a ................................. ........................................... ................. 155.12Í.443-33 153.862.299*63
Corresponsales en el extranjero........................... . • 57.072.941'04 '54.023.534*89
Efectos á cobrar en el extranjero.. * ...........................  ¡ 5.396.094*76..........  3.902.376*01
Descuentos.............................................................. - ......................   ̂ 136.839:884fi2 v  137.752:96^61 :
Préstamos...................... ........... * . . . ..... . . . . . . .  # . . . . . . . .  • 144.391.057‘02 ; 147.830.81Í‘20
Efectos á  cobrar en el día.,,.................. ............................... * • , - 4.08Ó.215‘28 3.$25.662:77
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.*,. 12.270.000 12.270.000 
Otros valores de cartera.......... ............................ .................  ' 5.744.267‘69 6 349.Ó7Í‘73

Deuda amortízable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 6.478.240‘95 6.47S.240t95
Letras del Tesoro, ley Í2 Mayo 1888.....................................  165.000.000
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............... .. . 6.604.445‘83 6.678.534*66
Cuenta comenté de efectivo del Tesoro público... . . . .  48.040.241*71 47.333.785*94
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- , _  ^

O l i c p . ..................................... ; 1.511.806*43 1.136.153*90
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891........... .. 100.000.000 l00.000.000
Bienes inmuebles................................. .............................. .. 19.841.961*36 19.839.902*05
Diversas cueatás................................. ................. .. 53.296.810*86 51.598̂ 558*33

1.540.249.518*33 1.537.040.235*32

4 9 Bíáyo 1891. ' 6 Mayo 4899.

... , • p a s i v o  pta*. t

.Capital fiel Banco. ; . . . . . . .  .......... ..............  . . . . . . * . .  . 15O.0OO.OíX). 150.000.uO0
Fondo de reserva...,.;.; ¿7._____u .... l5LOQOfiOOr 15.000.000
eantóciáB V nérdidás V R e a liz a d a ... . . . . . . . . . . . . .  11.848 807 33 11.715.959*36

" '  I  N» n s l i n d u W i .............. > 1.454*431*22 1.381.654*63
Billetes en circulación. , . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  915.643.250 ; 913 900.750
Cuentaé pórrientép.... . . . . . , *w. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ * 318.674 917'83  ̂315 37;i73Q‘04
^epj5sit¿s ‘«q\éieprivo^.,n^ ................................... .. 34.875 459 58 34 680.789*57
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar .....  ̂ 25.449,530 37 28.039.321*46 
Tesoro público: por pago deintereses.de laDeuda per-
; p # u a . . ; . , . . . a . . . » 4 . , , 2.779.628*09 3.413.491*74 
Crérntós coacédidos sobre efectos públicos.¡ i . . - . . . . . . .  64,523.443*86 63.525 533*52

1 1.540,249 518 33 1.137.040.v35 32
¡* -

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................... . . . . . .4 .7 ................ . . . . . . g . . .  5  por 100

Préstamos sobre efectos públicos». ................... .. * 5 1[2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.* B.#=E I Gobernador, Pío Gullón.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS REALES ORDENES INSERTAS EN LA PÁGINA 701

Número 
do orden.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de los intereses.

Pesos. Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 José Arévalo Ferrer................ ...................................................................... 13*33 » 18*33 4*66
2 Manuel Bernal Baudujot................................................................................ 300 > 300 105
3 Leonardo Bocbs Femenias...................................... ....................................... 404*83 » 404*83 14169
4 José Benítez Rodríguez.................................................................................... 246*18 $46*18 86*16
5 33*04 33*64 11*56
6 D. José Castellanos Armiñán......................................................................... 60*19 » 60*19 21*06
7 33*37 » 33*37 11*67
8 D. José Echevarri Sánchez............................................................................. 49*27 » 49*27 17*24
9 Miguel Escamilla Ejea.................................... ........................................... 120 > 120 42

10 Francisco Estaje Ruiz..................................................................................... 337*47 » :337*47 118*11
11 José García Reyes López...................................... *...................................... 113*16 » 113*16 39*60
12 D. Elíseo Gil E steyez ............... ......................................... 124*80 » VT 124*80 V 43*68
13 D. Juan Hérnández Bernal. ......................... ........................ 215*97 » 215*97 ; .? 75*58
14 Marcelo Itúrfalde Alonso ............ ................................................................. 342*32 > 342*32 119*81
15 221*19 » 221*19 77*41
16 104*26 104*26 36*49
17 Manuel Lójsez Freijo.. .......... .......................................................................... 150*68 » 150*68 52*73
18 Juan Metías Rodríguez .......... ......................................................................... 170*07 » 170*07 59*52
19 Pablo Morales Revilla . . ........... .................................................. - .............. 122*67 » 122*67 42*93
20 Ismael Martínez Rodríguez ...................................................... .. 91*49 91*49 32*02
21 Alonso Menéndez Suárez........... ....................................................... . 105*64 » 105*64 36*97
22 Jesús Martínez Lago...................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . 20*01 > 20*01 7
23 Juan Morales Rodríguez............................................................................... 41*13 > 41*13 14*39
24 D. José Molina Bernardi......... . .......................... .............................. 410*75 » 410*75 143*76
25 José Naranjo Fonseca................................................ ................ ........... .. 160*96 » 160*96 56*33
26 Pedro Ochoa Pérez........................... ....................................................... .. 15 » 15 5*25
27 Ramón Pérez Ríos.. . . . . . . . . . . . . . .  ¿............................................. . 90*79 90*79 31*77
28 Juan Pérez Alfaro.. . . . . . . . . . . . . . •  ..................................... . 112*81 » 112*81 39*48
29 Cecilio Pérez Puente... . . . . . . . . . .  .... ..... ......... ...... ....... ........... 70*79 » 70*79 24*77
30 José Pardo Pardo . ..... . ... . ......... .................. ; . . . . . . . . . . . . 108*21 » 108*21 37*87
31 Luis Ricardo Sosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44*36 » 44*36 15*52 '
32 Joaquín Reyes Mata................. .............................................. .. 57*95 57*95 20*28
33 José Ramón Figueroa . . . . . . . . . . . . i"... ............ .......................... . . . . . . 110*54 » 110*54 38*68
34 Rafael Reyes Cabrera. . . . . . .......................... .............. .. 139*97 139*97 48*98
35 Agustín Rodríguez......................................................................................... 167*41 > 167*41 58*59
36 Pedro Rodríguez Díaz ................................. ................................. ................. 155*61 155*61 54*46
37 Antonio Ruiz Rodríguez.. . . . . . . . .  ................................................. 122*04 » 122*04 42*71
38 D. Luis Rodríguez Herrero................................................................ .......... » 341*03 » 341*03 119*36
39 Francisco Rodríguez Pérez............................................................................ 93*51 > 93*51 32*72
40 Nicolás Rodríguez Díaz ................................................................................... 94*85 » 94*85 33*19
41 D. Gumersindo Ruiz Rabaual........................................................................ 333*01 » 333*01 116*55
42 Urbano Silva Galindo.............................................................................. .. 87*22 » 87*22 30*52
43 Pascual Sánchez Sánchez................................................................................ 160*56 160*56 56*19
44 Juan del Toro Ramos....................................................................................... 14*97 » 14*97 5*23
45 Juan Tadeo Vázquez........................... ........................................................... 57*22 » 57*22 20*02
46 José Teira Cat. ............................................................. ......................... 280 280 98
47 Antonio Villas Pastor...................................................................................... - 53*83 * 53*83 18*84

T o t a l . . * ......................... ...... .......................... 6.704*46 1 > 6.704*46 2.346*35

Madrid 27 de Abril de 1 8 ^ .= L ópez D om ínguez.

Número 
de los abonarés NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

. esos.

IMPORTE 
'total de los intereses.

esos.

#
TOTAL

esos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

esos.

15 D. Ricardo Busutil Rivera.................................. .......................... 626*16 169*06 795*22 278*32
16 Florentino Bernal Abisondo.................................................... 490*12 4*90 495*02 173*2517 Modesto Bober Cisterna............................................................. 100*93 » 100*93 35*32
18 Juan Blanéo Pedreira....................................................... 104 28*08 132*08 46*2219 Isidro Casas Blanco .......... ..................................... . 191*28 3*88 195*10 68*2820 José Castelló Pena......................................................... 130 130 45*5021 Ramón Cortés Alvarez........................... ............................ 104 > 104 36*4022 Antonio Font Ramón....................... ................................. 52 » 52 18*2023 Eugenio González Moro.............................................. 188̂ 121 37*62 225*74 79*0124 Alonso García Santiago................................................... 130 35*10 165*10 57*7825 3 uan Gacet Perna......................... ........................................... .. 117 > 117 40*9526 Lucaa Gutiérrez Fernández................................. ..................... 26 » 26 9*1027 José González Vilariño.............................................................. 35*79 8*59 44*38 15*5328 Angel García Garrote................................................................ 16Fí‘67 44*19 207*86 72*7529 Ignacio Gil Domínguez................... ......................................... 156 » 156 54*6030 Eduardo Yáñez B lanco.......................................................... 91 22*75 113*75 39*8131 Manuel Méndez González.......... ............................................... 58*01 15*66 73*67 25*7732 Manuel Martínez Martínez......................................................... 52 14*04 66*04 23*1133 Carmelo Mora Expósito.............................................................. 134*46 36*30 170*76 59*7634 Ramón Moya Ramírez................................................................ 91 » 91 31*8535 Julián Mateo Daiz....................................................................... 169 3*38 172*38 60*3336 Leandro Ochoa Real.................................................................. 40*22 80 41*02 14*3537 José Pérez Pérez....................... ............................. ................... 65*60 65*60 22*9638 Rafael Puig F o n t........................................................................ 35*28 > 35*28 12*3539 Manuel Quiroga Somoza............................................................ 53*47 14*43 67*90 23*7640 Juan Santolaria Gallet............................................................... 65 6541 Daniel Subirana V ilar................................................... ........... 104*95 > 104*95

¿C-O fü
36*7342 Dionisio Torres López......................................... .................. . 319*92 86*37 406*29 142*2043 Manuel Valero Bernabeu.......................................... ..... ........... 60*13 1*80 61*93 , 21*67

T o t a l .......................* ..................... 3.955*11 526*89 4.482 1.568*70

Madrid 27 de Abril de 1893.=L óeez D om ínguez.



Gaceta de Madrid.—Núm. 134 14 Mayo 1893 713

Numeración 
de los abonares NOMBRE DE LOS INTERESADOS

im p o r t e

del capital rectificado* 

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses^

Pesos.

1 D. Casildo Alegre Lobato.................. ................. ......... ...................... 157‘18 157‘18 55‘01
2 Olayo Constantini Pérez.................................................................. 615 > 615 215‘25
3 José Castillo Carrasco.. , .............................................................. 433‘44 > 433‘44 151‘70
4 Manuel Carrichena A bad................................................................ 100 35
5 José Guijarro Pérez ...... . ..................... ............... ........ ............ 785 25 » 785‘25 274‘83
6 Fernando Lorenzo Porras................................................................ 681‘33 » 681‘33: 238‘46

Luis Martínez Albertos......................................... .......................... 311‘30 » 311‘30 108‘95
8 Baldomcro Manzano Barroso......................... *............... 621‘41 62F41 217‘49
9 Emilio Novo Molina......................................................................... 97‘19 > 97‘ 19 34‘01

10 Antonio Portuondo Moya.............................................................. 453‘60 453‘60 158‘76
11 Francisco Rodríguez Marzal........................... .............................. , 1.97.V25 1.975‘25 691‘33
12 Demetrio Seoane Expósito........................................................... 91‘35 91‘35 31‘97
13 Clemente Tapial Cañadilla.............................................................. 462‘60 462‘60 161‘91
14 José Villalibre Martínez................................................................ . 486‘86 486‘86 170‘40

T o t a l ..................................................... 7.27P76 » 7.27P76 2.545‘07

Madrid 27 de Abril de 1 8 9 3 .= L ópez D om ínguez.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la Jocha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Villarejo. “ Miguel Bonilla, Corredera, 37.
Bilbao.—Pedro Menchola, Hortaleza, 10.
Semiler.—Rosario Martínez, Ballesta, 12, segundo.
Llanes.—Marcelino García, Arenal, 15.
Coruña.—Carmelo Fernández, Ciudad Rodrigo, 9.
Burgos.—Angel Lorca, Fuencarral, 21, principal.
Brihuega. — Segundo Batanero, plaza del Angel, 4, piso 

cuarto.
Sebastián.—Poliparco Pérez, Arenal, 1.
Palencia.—Antonio Chaye, Infantas, 13.
Burgos.—Chicote, Preciados.
Santiago.—Francisco Valverde, Alcalá, 21, segunde.
Irún.—Antonio Navas, San Martín, 19.
Reinosa.—Juan Paros, Atocha, 12 y 14.
Castellón.—José Fernández, sin senas.
Jereta.—Condesa Montejil, Mayor, 123.

ESTE

Vitoria.—Sin destinatario, Génova, 1.

SUR

Miranda.—Antonio Arnaoz, Tres Peces, 34, segundo.

NOROESTE

Castro.—Julio Bazán, regimiento de Pavía (ausente).
Madrid 13 de Mayo de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Lucio A . Pérez.

2.° Tercio de la  Guardia c iv il.

El día 13 de Junio próximo venidero, á las nueve y once de 
su mañana, respectivamente, se selebrarán segundas subastas 
públicas en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital 
para contratar los servicios de provisión de efectos de co
rreaje y calzado, y de tablados de madera con banquillos de 
hierro que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad Real, que 
componen el 2.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Toledo 10 de Mayo de 1893.==E1 Coronel Subinspector, 
Carlos de Cassas. 202—-S |

El día 14 de Junio próximo venidero, á las nueve, diez y 
doce de su mañana, respectivamente, se celebrarán subastas 
públicas en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capi
tal para contratar el servicio de provisión de baúles, utensi
lios y vestuario que por el tiempo de cuatro años puedan ne
cesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad Real 
que componen el 2.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho serviciarse 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficinas 
de la Subinspección.

Toledo 10 de Mayo de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Carlos de Cassas. 203—S

4.° T ercio de la  Guardia c iv il.

El día 20 de Junio próximo venidero, á la una de la tarde, 
se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar los servicios de provisión dé 
prendas de vestuario y utensilio que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Córdoba, Sevi
lla, Cádiz y Huelva, que componen el 4.° Tercio, si bien en 
las dos últimas provincias no regirá la de utensilio hasta 
1.° de Agosto, en que estarán extinguidas las contratas ac
tuales.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Sevilla 10 ds Mayo de 1893.=: El Coronel Subinspector, 
Manuel García Haggen. 204—-S

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID

En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Abril de 1893, en 
los autos civiles ordinarios que procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Oeste de eBta Corte ante 
Nos penden, en virtud de apelación seguidos entre partes, de 
una, como demandante y ¿apelante, D. Mauricio Ortiz y Des
calzo, representado por el Procurador D. Manuel de Diego y 
Lara y defendido por el Letrado D. Joaquín Buitrago; de otra, 
como demandados y apelados, D. Victoriano de la Vega, como 
marido de Dona Valentina López Alonso, D. Juan Ortiz Re
cuero y D. Alejo García Gutiérrez, que no han comparecido 
en esta segunda instancia; de otra, como segundos apelantes, 
Doña Josefa y Doña Carmen Moscoso Vázquez y Doña Rosa
rio Fernández Moscoso, representadas por el Procurador Don 
Francisco Morales y defendidas por el Letrado D. Juan Liado 
y Figuerola; de otra D. Juan Salazar y Prieto, que tampoco 
ha comparecido en esta instancia; de otra, en concepto de 
tercer apelante, la Junta provincial de Beneficencia de esta 
Corte, representado por el Procurador D. José de Castro y 
Quesada, bajo la dirección del Abogado D, Fermín Vior, y 
de otra, y como cuartof apelante, el Sr. Abogado del Estado, 
en representación de la Hacienda; habiéndose entendido las 
diligencias por la rebeldía de los no comparecidos con los 
estrados del Tribunal, sobre mejor derecho al Patronato y 
fideicomiso familiar fundado en Algete por D. Juan Alonso 
de Moneoso;

Fallamos que, revocando la sentencia apelada, debemos 
declarar y declaramos que el vínculo fundado en primer tér- 
mimino por el Deán D. Juan Arias de Moscoso, en nombre del 
Ilmo. Sr. Obispo de Málaga, está comprendido en la ley de 
11 de Octubre de 1820, y por consecuencia, que los bienes de 
su dotación adquirieron el carácter de libres; y que debe ser 
adjudicada en tal concepto, con los frutos producidos, la mi
tad de ellos á D. Mauricio Ortiz y Descalzo, como inmediato 
sucesor, y la otra mitad en unión de sus hermanos, con la 
obligación de cumplir la carga impuesta, si no estuviese ya 
redimida, y asimismo que el fideicomiso ó fundación benéfica 
establecida por el referido D. Juan Arias y Moscoso para li
mosnas y dotes no está comprendida en la citada ley de des- 
vinculación, por lo que continua subsistente, y que en ella 
corresponde el patronato de sangre al mismo D. Mauricio Or
tiz, que deberá ejercerlo en unión del Cura y el Alcalde de A l
gete, con arreglo á los términos de la fundación.

Así, sin hacer expresa condenación de costas de ninguna 
de las dos instancias, y por es,ta nuestra sentencia, que se no
tificará á los litigantes rebel des si así lo solicita la parte con
traria, ó en otro caso, se ha rá notoria por medio de edictos y 
se publicará en los periódicos oficiales en la forma prevenida 
por la ley, lo pronuncíame s, mandamos y firmamos.^Ricar
do Molina. =Francisco i  trmengol.= Francisco Valcárcel y 
Vargas, =Evaristo dé la Riva.=Agustín Puebla.

Es copia conforme cc ,n su original, á que remito.
Y para insertar en b j, G a c e ta  d e M adrid , expido el pre

sente edicto en Madrid á 10 de Mayo de 1893. = P . H., Licen
ciado Mariano Serrano >. 790—-M

SAN SEBASTIAN
Por la presente, y en virtud de lo que preceptúa el artícu

lo 835, núm 3.°, df y la ley de Enjuiciamiento criminal, cita 
llama y emplaza á Ramón Lacomba Martín, hijo de Marianc 
y de María, naturr x\ de Málaga, vecino de esta ciudad, que hi 
estado domiciliad ¿o en la calle de Elcano, núm. 6, piso quin
to, casado, mari? yero, de veintisiete años de edad, hoy en ig
norado paraderr j, y eme reúne las siguientes señas persona 
les: estatura ui i metro 78 centímetros, peso 76 kilogramos 
dimensiones d e las manos 19 centímetros, de los pies 25, ojoi 
garzos, color d ¿el pelo negro, del rostro moreno, sin ninguni 
cicatriz, á fin de que en el término de diez días, contados des 
de la insercb jn de la presente en los periódicos oficiales, com 
parezca en e gta Audiencia para la práctica de una diligench 
acordada er A causa que se le s gue por lesiones; bajo apercibí 
miento de < que si no compareciese le parará el perjuicio á qu< 
en derecho haya lugar.

A  la y' ez ge ruega á las Autoridades civiles y militares,; 
encarga ? ¿ los agentes de policía judicial, la busca y captur: 
del proa asado Lacomba, poniéndolo, caso de ser habido, 
disposif údn del Tribunal en la cárcel de este partido.

Dad ,a en San Sebastián á 5 de Mayo de 1893.=E1 Presiden 
te, Jor 4quín Castro Acosta.= Por maridado de S, S., José Me 
ría A ’ ionso.  ̂ J—3170

Juzgados eclesiásticos*
MADRID -ALCALA

Por providencia del Ilmo. Sr. Provisor y Vicario gener 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, lian

y emplaza á Agustín González y Menéndez, cuyo paradero y 
circunstancias se ignoran, padre de Manuela González y Gon
zález, para que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal, calle da la Pasa, núm. 3, á prestar 
ó negar á su hija el consejo que la ley previene para el ma
trimonio que intenta contraer con Luis Lauta; bajo apercibi- * 
miento de que transcurrido el plazo sin comparecer se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 10 de Mayo de 189S:=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 799—M

Juzgados especiales.
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
especial D. Mariano Pérez y Septién en providencia de este 
día, dictada en méritos de la causa criminal que se instruye 
sobre muerte violenta de Francisco Cayetano Momo, produ
cida por explosión de una bomba, contra Juan Bautista Ce«- 
sana y otro, se cita á un tal Manuel, de nacionalidad france
sa, que trabajó bajo la dirección de Juan Bautista Oesana*, 
conocido por Hernández, en el taller de construcción de si
llas de los Sres. Armenter&s hermanos, establecido en la ca
lle de Ausias March, núm. 15* término de San Martín de Pro- 
vensals, despedido por el Cesana tres semanas antes aproxi* 
uñadamente del 15 de Marzo último; al dueño ó representante 
de la cervecería de la calle de San Olegario, núm. .2, princi* 
pal, y á un tal Paco, amigo de Miguel Casados, que trabajaba, 
en la imprenta del Diario Mercantil, ignorándose las demá& 
circunstancias y actual paradero de todos ellos, para que den* 
tro del término de nueve días, á partir desde la insercióndo* 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esta 
Juzgado especial, instalado en el pisa segundo del Gobierna 
civil de la provincia, sito en la calle Paseo de la Aduana, nú>> 
mero 2, á fin de prestar declaración en la referida causa; baj^ 
apercibimiento de la multa de 5 á 50 pesetas á cada uno ¿a 
ellos que deje de comparecer.

Barcelona 6 de Mayo de 1893. = M i Escribano, José M am  
Florenza. J—3139

Juzgados m ilitare s .
MALAGA

Habiéndose ausentado de la i&noha guardacostas 
surta en el puerto de Almería, el día 6 de Marzo del presento 
año, el artillero de mar de primera clase Cristóbal Montero 
Ruiz, á quien estoy procesando por el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades q w m e  conceden las Realas Or
denanzas de la Armada, por el presente cito, llamo y empla
zo por este mi segundo edicto á dicho artillero do mar de 
primera clase Cristóbal Montero Ruiz, hijo de Francisco y de. 
María, natural de Estepona, de veintitrés años da edad, d&; 
estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, barba poea, esta
tura regular, señalándole el cañonero salamandras surto em 
el puerto de Málaga, donde deberá presentarse personalmen-^ 
te dentro del término de veinte días át dar sus descargos; ;y 
de no comparecer en el plazo de veinte días se< seguirá Í& 
causa y sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este segundo edicto en la G a c e t a s  
M ad rid  y Boletines oficiales de la provincia de Málaga y A l
mería, para que venga en coüócilniento de todos,

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á este bu
que con las seguridades debidas.

A  bordo, puerto de MálagaS de Mayo de 1893.=Joaquín, 
Zuriaga.=Por mandato del Sr. Fiscal, el tescer Condestable* 
Francisco Fuentes. 787^—M

Juzgados de primera Instancia.
ALBUÑOL

D. Nicolás Company y Márquez, Juts de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita* llama y  em
plaza al procesado Juan Lupiáñez Puente, natural y  vecino 
de Sorvilán, hijo de Antonio y de Francisca, soltero y de diez 
y nueve años, que se encuentra comprendido» en el caso 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que

I en el término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , que se insertará tam
bién en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para prestar declaración y demás diligencias 
consiguientes en causa que se le sigue sobre robo de metáli
co y ropa á Bartolomé Merelo Amat; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso y requiero á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial procedan á la bus- 

L ca del mencionado Juan Lupiáñez Puente, cuya prisión está
i decretada, y caso de ser habido acuerden su conducción á la
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cárcel de «este partido i  m i disposición; y a l efecto se consig
nan sns señas personales que son: estatura regular, barba  
n in gu na , color claro y con una imperfección en la muñeca de
recha; viste pantalón y chaleco tela de algodón oscuro, cha
is neta de lana aplom ada, alpargatas y fsombrero negro.

Dada en A lbúño l á 4 de Mayó dé 1893.=N íco lá s  Compány  
y  M á rq u e z .= P o r  m andado de S. S., Antonio Peñafiel.

-V-.'-i " J—3125

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo j  Marcos, Juez deinstrucción del distri-
to  de Aitarazanab deAsta Cltíd^d. # Á

Por la  presente requisitoria s^ cita,\ llam a y  enüplazá á  
Dolores 0 ¿rbonelí y Feréda; natural de A lcoy, éuya edad y  
demás circunstancias á fin dré que dentro dél té r
m ino de nueve díaS, contados'désde.la publicación de la  pre
sente en el B t fM n  o próVificia y  G a c e ta  ísé  M a 
d r id , comparezca ^ántd ^ t é fí J ú ^ á d ó , rsitb en el paseo de 
Isabel II, núm l ,  bajb, fc lo b jé to d e  prestar declaración in
dagatoria en m éritos’de la cadsa criininál quíé contra la m is
m a me halle instruyendo sobre contrabando de tabaco; con 
prevención de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes dela pófíéía;judicial prbéédan a la busca y cap
tura de dicha Dolores Carbonell f  Per ¿da jr su conducción, 
caso de ser habida,-ante dicho Júkgado á mí disposición.

Dado en Bareielpna á 8 dé 1893^DÍóMsio Cál-
Y o .= P o r  mandado dé G. S., por D  ̂Kámón; Vidál, Jaime 
¿ala, habilitado. : J—3140

b a r c e lo n a  - b a r c e lo n e t a . ! ,

D. José Ignacio Aragonés, Jpez fie instrucción del distri
to de la Barcelonétá. 1 ! " M

Por la preBétité^requisitoria éé cité, 11 ámá y emplaza! 
Juan Gabarró Miret, conocido por José Valls Miret, de cua
renta á cuarenta y :éin-có alófe dEiedád; altó dé estatura y usa 
barba negra, cu>o paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térmiñd dé díesí’díáé, & contad desde el de'la insercióh de 
esta requisitbfía ehlá^GkcmTÁ Dri?f>MAb!RrD, cóto^arezcá5 de 
rejas adentro en laé círééles ¿aCrdnaTéé de esta ciudad al ob
jeto de prestár déclaraóión indagatoria y qtiedáb sujefo á l as 
resultas dé lá cáuéa qtiedhstrüjó sobre robo contra el mié- 
mo y otros: bajó apéróbimféiitó, si ño lo verifica; de ser de
clarado Vébelde y  pararle los perjuicios Consiguientes.

Y se encarga5 á los démás* Jueces, Autoridadés y función 
narios de policía judicial prbéurfen la Capturé de dicho Sujeto 
y su conducción, eú su caso, á ífes expresadas cárceles nacio
nales á mi disposición. - , > • r , .

Dada en Barcelona A .0 de Mayo de 189o. =±= José Ignacio 
Aragón és.=Por mandado de S. S. , José Duráñi *

J—3141

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Fernández Galán* Juez dennstitección de esta 
villay  m  partidor miauu  o a n *  »■ ■ -l &■;

Bo^ el pr esentasécitavúlam&yj emplaza á Epifanio ? Váz
quez Vargas, natural de Castrommo, sin residencia fija, de 
de treinta y siete años, f  olteroj y /jornalero, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, á prestar 
dec) aración en causa?criminal;Apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 6 de Mayo de 1893.=Al
berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Renán. J—3142

D. Alberto Hernández ̂ alán* Juez de* instrucción de esta 
Tilla y su partido. • - ■ • & y ¡-:

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Celedonio Her
nández Ramos y Lucio Arnáez, naturales de San Pedro del 
Valle, para que en el término de d i^  dias comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos en causa criminal; apercibidos que 
de no hacerlo le%pf®ará/ehperju4eio que haya lugar.

Dado en Rermjlíq de Sayago á 7 de Mavo de 1893.=Alber
to Hernández Ga]j|uu?=?BaT mandado, Hermegildo Renán* 

-tíd sí ; x*' i ► ‘ í J-^3143 -
C EBREROS

n  n  ,- . j  ’ V í 'í \ ¡ h ~ i ' \  i ;< i  t

D. Antonio J. 0o4ta.y Barea, Juez de instrucción de esta 
villa y partido detCehrersosat'i '»■*!» ^

Por el presente ae mta,< Manola y empláza á u n  sujeto cono- 
oído por Mariano, Correal, «A  de; la N  oy a , . cuy as demás cir
cunstancias ^  igtóórán, así cómo á uña : ñ io jer que acompañó 
á  aquél en e l pueblo áailaspNaváB,* loŝ :..i días u20^álf 2fe de
A b r il ú ltim o, que decíaíseridé Escalona,tlbSÁqueíhabitaton  

.^n dicho pueblo en JaiéjBwaLdé laínoffluW dehpmméro* para qué  
-en el término de d iez d ías, siguientes á lapub licación  de este 
«d ic to  en el B ú lctin  o f ic ia l: y  IQ u jjm m ; dbí M ábR id , 
comparezcan en 1 a sala audi enciá de esté ¿ Juzgado á prestar 
-declaración en causa, que inBtrhyoocommo|fcLVocdel robo ocu
rrido en la noche del 2  delafcttíai en ládglesiadebc itado  pue*¡ 
M o d é la s  Navas,dél M arquéá^béjó aperéibíM ietíto'que de 
no comparecer les parará el perjuiéio qué húyadügak

P or tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y mando ú|qs Agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido y á mi éisposición de los ̂ expresados sujetos, caso de 
ser hallados-.k  f n.-j/* ' '

Be igual modo enGargo y^mando se proceda a la busca de 
los objetos robados que ser expresan al final, y caso de'ha  ̂
liarlos s«an puestos á mi disposición con las personas en 
cuyo poder sé eneoatraseav'á no ser qué justificasen su legí- 
ttima adquisición. ’• «*s ' c; ■■

Dado «a  Oebreros á 8 de Mayo de l893.=Antonio J. Cot- 
^ .= P o r  iznandado de Bí Sh NieoMs Ctorílloi

O b j e t o s  r o b a d o s .  >

¡Unas criisnaeras de plata.
Lina concha de id. i .
Yün copón de id. * .
fin cáliz de id.
Dos patenas de id.
Tapa de la caja del porta Viáticos de id.
Dos coronas de id.
Una barra del cetro del Señor, forrada de plata.
Y  dos broches de capa, también de plata. J—3126

CELANOVA

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Ernesto Vázquez la Rosa, mayor de veinticinco años, profe
sión Abogado, vecino de esta villa, y hoy ausente en ignora

do paradero, para que dentro del término de diez días , si
guientes al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a € e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á pres 
tar declaración de inquirir en sumario criminal pendiente 
contra el mismo por amenazas de muerte; bajo apercibimiem 
to de que no verificándolo dentro dél término señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Celanova 2 de Mayo de 1893.=Julio Martínez Jimeno.= 
Por sü mandado, José Prieto. J—3144

; CIUDAD RODRIGO

D. Heliodoro Domenech Sánchez, Escribano del Juzgado 
de este Juzgado. ^

Por medio de la presente, y en virtud de lo acordado por el 
Sr. D; José Román Junquera, Juéz de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy dictada en las diligencias de 
ejecución de sentencia relativas á la causa seguida pbr hurto 
de una casaca, contra Sebastián Bas Manchado, vecinó de 
Robledo, cito, llamo y eknplazo en forma á Manuel Rodríguez 
Gónzález, cuyo paradero se igñora, perjudicado en dicha cau
sa, á finfieque se presenta dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , en este dicho Juzgado á recibir lá casaca que obra 
en el mismo como pieza de convicción en mencionada causa; 

i apercibido que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. “ . ' ' -' •

Ciudad Rodrigo; 8 de Mayo da 1893.=Heliodoro Do
menech. J—3127

CORCUBION , ;

i D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de 
j esta villa y partido de Corcubión. ^
; Por la presente requisitoria se cita y busca á Francisco 
i SiJv|t Dur|iu,,natural de la parroquia de San Andrés de So- 

mózk, partido'judicial de la Estiai^a, provincia de Ponteve
dra, y vecino de la de San CrístoBal de Coderos, de este par
tido, Úíjo de Juan y dé Josefa, casado, de treinta años, y de 
oficio caVtero, y cuyas sepas personajes se expresan á conti
nuación, declarado rebelde por no ¡ haberse presentado á ser 

! emplazado' en sumario que contra el mismo y otros se ins- 
’ truye por hurto de géneros del comercio de Doña Josefa Ro- 

dríguezV * /
Al efecto, ruego á las Autoridades civiles y militares y 

agentes de la policía judicial procedan á la averiguación del 
paradero, busca y captura del Francisco Silva Duran,, y la 
conducción del mismo á este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Corcubión á 6 de Mayo de 1893*=Justo Villa
nueva. =Añfe mí, Manuel Rucamar Quintana.

; Señas personales.
Estatura un metro 53 centímetros, peso 60 kilogramos,: 

dÍEqensiones de las manos 17 centímetros de largo y 10 de 
ancho» ídem- dé los pies 24 centímetros de largo y nueve de 
ancho, color del rostro bueno, ídem de las pupilas y pelo 
castaño, con la cicatriz de tener hendida la uña del dedo 
anular de la mano izquierda* - ;; J—3128

,   CHINCHON 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Joaquín Palacios y Alcázar, vecino de Colmenar de Oreja, 
viudo, estatura alta, color moreno, pelo negro, algo canoso, 
de entradas pronunciadas, bigote corto y algo canoso y el 
resto de la barba afeitada, ojos negros, de unos cuarenta y 
tres años de edad, viste gabán largo color oscuro, pantalón, 
chaleco,y/chaquet de paño negro* corbata negra, sombrero 
de fieltro, negro, sin ninguna seña especial, y cuyo actual pa- 
raderO iSé ignora, para que en el término de diez días, conta- 
dosúesde la inserción de la presente en el Boletín oficial áz 

; laprovinciavy G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz 
gado,ú Responder, de los cargos que le resultan en causa que 
contra, él;mi£mo Instruyo por malversación de fondos muni
cipales. , *

Al pt;opiq tiempq encnrgp á todas las Autoridades la bus- 
ca y captura, y remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes ídel referido sujeto* pues contra el he dictado 
auto de prisión. ,

Dada en Chinchón k *6. de Mayo de 1893.=Teófíio Cebar 
llos.=Por mandado de 8. S., Ferqando Ibáñez.

" '• , « J—3146
GRANADA-—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 
del distrito; del Sagrario de ésta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término dé diez días á D. J oaquín» Labería y D. N. Guin
dos» empléados que fueron eñ la Administración Económica 
de ésta capital» cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro) de dicho plazo comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la Pi&zá Nueva, frente al Palacio de la Audiencia, dé 
doce á dos de la tarde* á responder dé los cargos que les re
sultan en lá cañéa qhe contra los mismos* instruyo sobre sus- 
tráción de: efectos públicos pertenecienies á la Beneficencia 
provincial; apercibidos que dq lo contrario les parará el per- 
juicii que haya lugar y serán declarados rebeldes.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y dépflndíehtes de la policía judicial, procedan á la 
buléa y prisión de dichos procesador, disponiendo su conduc
ción al'arresto municipal. 7 l

Dada en Granada á 6 de Mayo de 1893.=José Marceliano 
González.—Por mandado de B. S., Enrique Delgado Martín.

J—3147
  HUESCA

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en causa 
sobre infidelidad en la custodia de documentos públicos, se 
cita á D. Nemesio Cornejo, Archivero que fué de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Huesca á 1.° de Mayo de 1893.=Francísco La- 
piedra. J—3070

IZNALLOZ

W D . Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de quince días á Leonardo Oamacho Heredia, de

veintinueve años, hijo de Esteban y Antonia, natural de 
Quesada, vecino de Peal de Becerro, de profesión tratante, y 
á Rafael Montes Navarro, alias el Niño, de cuarenta y dos 
años de edad, hijo de Bernardo y Jost fa, natural de Granja 
de Torre Hermosa, partido de Llerena, vecino de Porcuna, 
cacado, de profesión tratante, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en este Juzgado para ser emplazado en la 
causa que contra los mismos y consortes se sigue sobre hur
to de caballerías; apercibidos que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les párata el perjuicio á que hubiere lugar.

En su virtud, encargo ¿ todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de dichós procesados, poniéndolos en la cárcel dé este parti
do á mi disposición.

Dada en Iznalloz á 3 de Mayo de 1893.=Enrique Castella
no.=Por mandado de S. S., Antonio M. de CastiJla.

/ UJ—-3149

MADRID—BUENAVISTA
: , v>; v * ' --.t - s'ñiywb : :• ' '

. D. Miguel López ,de Sá, Jueẑ  de primera instancia y de 
instruéción dej dístíito de Buenavista dê  esta Corte.

Por la; presente se cita, llama y emplaza á Feliciana Her
nández García, hija de Guillermo y María, natural de San 
Martín de Ja.Vega, partido de Piedrahita (Avila), vecina de 
Madrid, viuda, prostituta, de cincuenta iaños* de estatura re
gular, color sano, pelo negro, boca y nariz regulares, cham
bra á lístasijblancas y negras, saya negrá, delantal á cuadros 
azules, zapatos de mate y medias color barquillo, mantón 
negro de lana y pañuelo blanco de seda á la cabeza, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
término jd̂  diez días, contados desde la publicación de la 
presente en %\ Diario oflcikl fie Apxsoe y Gaqeta de ¡ Madrid, 
comparezca ante lá,sula audiencia de esié Ju?gado con obje
tó de practicar úna diligencia en el sumaria que se la instru- 
ye por líurtó;. apiércibiéndola que de, no comparecer la parará 
el perjújcíó q^íiúyálúgar y será Jdeclaraáa rebelde.

Al propio .tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles uomo militares, procedan ,á la busca, cap
tura y conducción á la cárcelde su sexp en ciase de presa 
comunicada, prevíá ratificación en forpem dentro del plazo le
gal y a  mi disposicióq.úé íá r̂eferida Fefiéiana rHernández 
García, que se presúme se encuentre en esta Corte. .

Dada en Madrid á .4 de Mayo de lá93.^MigUél; L 
: Sá.=El actuario. Licenciado Segundo de.Ma.zpría.

i t| ,-;V ;• J--—3Ó75

En virtud de providencia dictáda en esté día ^ór el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital en la pieza de prueba de la deinandanté Doña María 
López Bérméjó, p*or sí y como madre y legal reptéséntante 
de su hijo menor D. Luis Rodríguez Lópéz, dimanada de jui
cio de menor cuantía contra D. Pedro Sañudo7 Antrau, sobre 
cumplimiento de un contrato y pagó; de pesetas, igñoráñdose 
el actaal domicilio del demandado D. Pedro Sañudo Antrau, 
se cita á éste á fin de que el día 16 del corriente, á la una de 
su tarde, comparezca ante referido Juzgado á prestar decla
ración, absolviendo posiciones y otros extremos; previnién
dole que de no comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 1893.=V .° B.°=López de 
Sá.=El actuario, Bonifacio Guillén. 199—P

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al rematado Cons
tantino Rodríguez Varela,natural de San Miguel (Orense), 
hijo de Antonio y dé Camila, viudo, sirviente, de veintiocho 
años deéda i, el cuál es de éstaturá regular, ojos melados ca
bello castaño, usá patilla y viste de americana negra/que ha
bitó en la calle dél Sordo, 27, principal derecha, y última- 
menté en! la de Hortaleza, 89, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, aunque es de. presumir: resida en e$ta Corte, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria sé inserté en los periódi
cos oficiales, sé presente eh este JúzgádoíÓí éá la cárcel celu
lar de esta capital, con el fin de* qué extinga la pena de cuatro 
meses y un diá de árrestó mayor que lefia sido impuesta por 
sentencia firme dictada por la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia; en causa inétrtiída contra el mis
mo y Agapito Granados García por el delito dé lesiones mu
tuas; apercibido que dé no comparecer será declarado- rebelde 
y le parará eLpérjuicio que haya lugar. '
: Encargo k todas las Autoridades, así civilés como? milita
res, y  demás de la policía judicial, procedan áda búscáv oap- 
tura y presentación A esté Juzgado, con las seguridades con
venientes, dél referido Constantino Rodríguez y á mt dispo
sición; pues ¿sí lo tengo ¿cordado en providencia de éste día.

Dado en Madrid ¿ 5 de Mayo de 1893.=Miguel López de 
Sá.=El actuario, Antero Mártín Insaústi. - J—̂ 648

D. Miguel López, de Sá, Juez dê  instrucción del distrito 
de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
proieéadoíManuel Castro y Gayo; natural^dé üerézál (Ovie
do), de ofició carbonero, cuy a edad* estado; domicilio y para- 

; deto se ignoran, para que. dentro del termino de nueve días,
; sigúientest al de lá pubi ícación de está requisitoria en la G a 

c e t a  de  Madrid ' y Diario oficial de Avisos, comparezca ante 
este Juzgado,, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
para notificarle el auto de procesamiento y prisión contfa él 
dictado en causa por estafa y tomarle declaración indagato- 
Ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares encargando 
á los individuos de la Guardia civil y agentes de vigilancia 
judicial, procedan á la busca, captura y prisión del procesa
do Manuel Castro y Gayo, conduciéndole á mi disposición á 
la cárcel celular de esta Corte en tal clase de preso, comuni
cado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1893.=Miguel López de 
Sá.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillén. J—3157

MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Al- 
hero Francés, de veinticinco años de edad, soltero, del co
mercio, hijo de Juan y de Vicenta, natural de Casinos, pro
vincia de Valencia, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de res
ponder de la causa que me hallo instruyendo contra el mismo
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por hurto de una cartera que contenía billetes: del. Banco de 
España de 100 pesetas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar, 

Al propio tiempo se.ruegá y encarga á todas; las. Autori
dades civilesy militaresy se urdepa álosagentes de la po
licía j udieiaj procedan á la.busca dei expresado 8ujeto,cuyas 
señas son: pelo y cejas ¡ castaño, .ojos ^pardos, nariz,.cara y 
boca regulares, usa barba poblada; con instrucción * de esta^ 
tura más bien alta, y en caso de ser habido lo*-detengan, p o 
niéndole á disposición de teste Juzgado. h  * ,

Dada en Madrid á 4 de Mayo d# 1893* =Y /> B .fe R . Zapa
ta. =E1 actuario^,B. H^ LuisFazzíni. „ ,t * J^-3076

MADRID—HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente ̂ equisitorja se citá*Jiama y emplaza á An
tonia Anas, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez díss «omípfí^zca ante éste 
J uzgado, ó en la cárcel celular, á responder á los cargos que 
la resultan en causa q u e . instruyo cdntíá h¡ misma' por 
hurto. Un a,Un. y sh #¡ ir í  ■;

Encargo á todas lás rAutbridádeif ¿pmedáñv?á{tlá busca y  
captura de dicha Antohia Arias y cotñducírlaiá la cárcél á mí 

■ disposición^; í^>; i  (or ^ a  ú teq  idos
Dada en Madrid á 5 de Mayo dhvl893¿^E; Méndez. = E Í 

Escribano;-; iaUy¿ n&íban: \ sb

;.r:osh  aop sb V ondúes g Ui’Á&t,
P* G éíiM ^^toho  ̂ ' del

de la JuClñia^WtéHpá dé;infKtrhc^íÓU'dél"iúismo. ^ ’ítíb'1 :ii 
Por :lá/ préÍé^tks^Crtá;l ñá&ay' éhipSzi'

Salteráh; ^ a th M ^ ^ d rd ib S , de^eíh^tféy- áñós'dé^eMd; 
hijo dé D(. José’ y Bona Aná Marfa? que vivió en la calle del

tótóihpV: s ^ l í f
cu^áé ;yi^ci^t^éi1ás %ífehíéh'teiéfi estáturá: tegiilar,

cfiPá
lampiñá, ct|!6r buéñb, y yíste dé ártésahb; ighoráhdíos 

u4 ^ 9 ^ 1 pára qiíe ;dií el1 Íérmiriddétdieí 
días, cóhtáddáx®sdé ePéi^menté al eii cjiíé íá ! -preléiité éeá 
inserta e n l^ G i# » ^ ’h r f
vinciá^ contfpitézefi ^nte éstA JuzgfááoJ .sito :%n del
General .CaltWfíÓivmTOn 1, d  eá
guir la pena que le ha sido impuesta en causa con tra el mis
mo por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado? rebelde,, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho., ¿  , r , , , V  " .

A  la vez rue^p y encargo' á todas las Autoridades, tanto 
mviles como militares, y^mandp á( los agepíes de la policía 
judicial, que ppr-cuantos mfidios(estén á, s$ alcánce procedan 
á la busca y captura de' dicho Carlos Carpía, presentándole 
en este J u z g a d o r a  Ja cárcel celular, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1893.=Gerardo Campo y 
Y agúe.=El actuario, P, H ., Julián López* J—3078

D. Gerardo Campo y Yagüe, Juez interino de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco del Bus
to Morera, natural de la Habana, hijo de Bernardo y Julia, 
soltero, de diez y ocho años, ex empleado de Telégrafos, ve
cino que en esta villa ha sido, para que den el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado, sito calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, para notificarle su prisión; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la captura de dicho Morera, dispo
niendo su conducción á la cárcel celular de esta Corte.. ,, 

Dada en Madrid á 6, de Mayo de 1893.=Gerardo Campo y 
Yagüe. =E1 Escribano, Manuel Navarro y Grima. ' , ,, ,

J -3118
MADRID—PALACIO *

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta. Corte, 
refrendada por mí y dictada en los autos que sigue D. Juan 
Vjgljetti contra. D. Justo Zorrilla y D. Pedro, Fcrnánde&del 
Rincón, sobre tercería de dominio, *se citar por.segunda y fil
ma. vez al:?P. Pedro Fer ná ndez del Rincón, que se halla en 
ignorado paradero, ¡ para que dentro de los tres días hábiles 
siguientes á Ja, inserción' de esta cédula en la G a c e t a  DE 
M a d r id , comparezca en la sala audiencia d é  dicho Juzgado, 
á la una do su ¡tarde, á fin de que absuelva préguntas. que el 
J uzgado le ha de dirigir , y  reconozca - además la : certeza de 
un documento privado presentado en dichos autos por la re
presentación dé D. Juan Viglictti; bajo apercibimiento de 
que si no jo  hace le parará el perjuicio que hubiere Jugar en 
derecha.’ 1  ̂ , •*

Madrid 20 de Abril de, 1893. =. V .0 B.°==E1 v JueZíde prime
ra instancia, Muñoz.=El Escribano, Narciso Tribaldos.

■ 201—P
MANILA INTRAMUROS  ^

Por proyidencia del Sr., Juez de primera instancia del dis
trito deJntramuros, dictada en 23 dedactual en los autos de 
intestado de. D. Yictor, Villegas, natural de Talavera la Reina 
ó de Óarmona,, provincia de Toledo, se cita,fllama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la herencia deltreférido indivi
duo, que falleció sin testar, pura que pof el térmitío de tréfh^ ' 
ta días, siendo residentes dentro de ,este Archipiélago,< y de 
ciento ochenta días s ilo  son en la (Península,* contados desde 
Ja publicación.de este anuncio en, la G a c u t a  .d bj Ma d r id  ̂
comparezca en este Juzgado á deducir su acción en los refpri* 
dos autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios á que. en derecho haya Jugar. . . .  ¿

Escribanía del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Intramuros *éf 25 de Febrero de 1893.=;Francisco R: .Oíuz;

• . « • 2 0 0 - r p ,  ;

MONTILLA ^
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Díaz Delgado, hijo que expresó ser de Juan y de Ana, na
tural de Sevilla, de donde era vecino, de cuarenta y un años 
de edad, soltero, empleado, de estatura un metro 71 centí
metros, peso 63 kilogramos, dimensión de las manos 19 cen
tímetros largo por nueve de ancho, ídem de los pies 26 cen
tímetros largo por 13 de ancho, pelo castaño oscuro, ojos 
melados, color moreno, sin cicatrices, tiene patillas, es algo 
sordo y se dedica á componer piezas de música, para que en 
el término de diez días* contados desde la inserción de la pre
sente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Málaga 
y Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente eá la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por estafa y sustracción

de un billete del Banco de España; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. . ;

. Al propio tiempo encargo á todas las,Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referido individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido con las 
seguridades, convenientes, dejándolo ú disposición^ de este 
Juzgado.

Dada en Montilla á; 3 de Mayo de 1893.=Juan Antonio 
Delgado.=El actuario, Agustín Maldonádo. J—3049

MONTORO
yj D. Manuel Polo y Pérez* J  uez de. instrucción de esta ciu
dad y< su partido. . . t   ̂ m- ^

Por la; presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Federico, naturalúe Baer^ cuyos apellidos y demás cir- 

t cunstapcias «e ignoran jipara que dentro del término de diez 
días, contados desde la; inserción déla píesente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ,  comparezca ante este4 Juzgado á responder de 

- los cargos ¡ que le resultan en la; eausa que contra él se sigue 
: por estafa; apercibido que de (no comparecer se le declarará 
rebelde y Aparará el perjuicio á que; hubiere lugar «en de-
reC-t°* # _

j Encargándose á todas las Autoridades y agenteSí4%!app?
! licía judicial procedan á su buscá, captura y remisión, á las 

cárceles-dé este partido con las seguridades convenieniéS?., - ;/ 
Dada en Montoro á 6,de Mayq ds5 1893.=Manuel Polo y 

Pérez.=Por mandado dé^SÍ'B., Mánúel M. Pedrajas.
; , " C  . : , . .* . . ^  .JT—31.19

i , .  M U R C I A  -  C A P I T A L
D^Jd»quítt Bol'er y CátáM, Juézde instrucción del distri

to dé la Catedral de esta c'apital. J 
. Por'la |reséhte feqüfsitíóri'áí}se cita, llama y emplaza á Ma- 

¡ ría polórBs Hernández Cuestá, hija de Gi/iéá y de Joséfa,rha- 
; turalde Fortuna, véciqádé está éiúdádv háíbitanté en la k líé  
; del Asalto, viuda, détreiñtá y ’áúevé áños de edad, cuyas de- 
¡ más circuástancíás,y áctüal paradero se ignora, para qué en 
, éi térmiáó dé diez días, á tóntár déslde la püblíéációii de la 
’ presente en̂  el Boletín q^aq¿. deesta provincia y G a c e t a  d e  
; % ph it, cpmparézéá en;̂  éité" dq¿gádb, á objéto Vdé hacerle 
; crertá'hotrfíCación procedente Úe;úna carta' Orden de Ia{ Au- 

díencpá: p^viáciát dé ésta5 Iriitdád e^ Causa Seguida á:la ¡ áiís-" 
ma. sbbre/cprrúpcióá de áfenores* ápércibiéfidplá que; si; nb 
cóiñparecé la parata él pétjüfbmá qué h^biéré lugar; v 

En su virtud fiíégó' á M ásalas Aútbridádéé, así civiféé 
como militares, y demás dependientes de la Autoridad, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad dé la referida María Dolores Hernández Cuesta, po
niéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 5 dé Mayo de 1893.=Joaquín Soler.-= 
El actuario, Valentín Solano. J—3050' 1

* ORTIGUEIRA
D. Ramón Vilariño Mágdaleno, Juez de primera instancia 

y de instrucción de esta villa de Ortigueira y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Jesús María Juan López y López, natural del Aparral, 
en el Ayuntamiento de Puentes, hijo de Antonio y de Manue
la; á Eleuterio Cebreiro Formosos, natural de Puentes, hijo 
de Andrés y de Francisca, y á Enrique López y López, hijo 
de Fernando y de Vicenta, natural de ViiabeHa, en dicho 
Ayuntamiento dé Fuentesy para que dentro del término de 
treinta días, á contar desdé %u inserción en- la G a c e t a  de  
M a d r id , Boletín oficial dé eSt& provincia y péri ó dicós oficía
les de la Habana, ée pi^Séntén en la sala dé^estradóé úh éste 
Juzgado á responder dé” los éáígos que les resulten éáhLsÚ- 
marió que contra ellos5 y- btrés1 és instruye pór él délitó de 
cohecho eh la talla de los mísmoé y otros en él reémplazoidé 
1886. del Ayuntamiento indicado de Fuentes; bajo ápertííbL 
miento que si no lo verifican serán declarados rebeldés y les 

! parará el perjuicio que hubiere lugar. ^
Y habiendo decretado4la priBiónídé los;indicados fres pro

cesados, ruego y encargo á todas lás Aütoridádes civiles y 
níilitares; agentes dél Orden público y de policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y siendo habidós lóS póngán 
en ésta cárcél á disposición-dé éste Juzgádb. f '

Dada en la villa de Ortigueira á 1.° de Mayo de 1893.== 
Ramón Vilariño.=Ante mí, Ramón Teijeiro. J—3083

POSADAS
José García Valdecasas* Juez de instrucción de este 

partido.  ̂ , ,
Por virtud del presente semita, rilama y emplaza por tér> 

mino de diez días, contados desde.su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta.provinci& y Jafie Sevi- 
11a* á un individuo como de veinticinco á: treinta, años/ habi»- 
tan te en La Campana y sitio nombrado del Cerrillo, que el 
día 7 de Abril último salió á; cazar con una escopeta con di? 
rección al término municipal de Palma del Río. é infirió va
rias lesiones á Juan Romero Padilla, guarda jurado de la ha
cienda de Miraválles, 4  fin de que comparezca apte este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo Con tal motiva^bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le pararán los perjuicios; á que hubiere lugar. 

Dado en Posadas, á 3 de Mavo de 1893.=José García Val * 
decasas.=El actuario, Félix Nogues, J—3120 :

PUEBLA DE ALCOCER
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de primera instan

cia de esta Villa de Puebla de Alcocer y su partido.
' Por el presente tercer edicto cito, llemo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por Martó Ex? 
pósito, cuya naturaleza se„; ignora, y sé dice séri de : padtes 
desconocidos, vecino que fué de Peñalsordo, de está>próvm* 
cía, donde falleció intestado el día 9 de Julio del »ño" último, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro 
del término de dos meses, contados desde la publicación ¿ de 
este llamamiento en los Boletines oficiales de Badajoz^ Ciudad 
Real y G a c e t a  d e  M a d r id ; con el apercibimiento de que si 
no lo hacen se tendrá por vahante la, herencia. , /;

Dado en Puebla de Alcocer á 6 de Mayo de 1893.= José 
López Pelegrín y Tavira. =  Ante mí, Alfonso dél Río.

202—P
REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción eá la villa 
y partido de Redondela, provincia de Pontevedra.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca de los efectos que se expresarán, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las perso*

ñas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su legíti
ma procedencia; pues asi lo he acordado en siimario que ins
truyo sobre robo á D, Anselmo Casan ova.,

Dada en Redondela á 30 de Abril de 1 ^ . = Adolfo Seran- 
tes.=De orden de S. S.; Paulino; Otero Garriá. ^

Los ohfetos rolados son:
Una máquina de coser, sin pie, de la fábrica Singer.
Nueve docenas de chorizos qué se h&llábáh en una cánta

ra conseryadqs en áQoite. l: , it  ̂  ̂ r
Seis sábanas, tres de ellas dé3Bno y JEas>otras'tres de algo

dón, todas con las iniciales A. Ĉ  -
Tres fundas de almohadas cqn 4áá mismas iniciales.
Dos camisolas con las.propia,iniciales^ , , . ,

v:Dqs elásjá.c^ conj^as ¡ípdibada^Hyô cialê * , -
'Tres caízoncilloa cbn ^  mancipadas.iniciálns. 1 - *
Tres,camisas de_ muje^;cpn ifasjipiciajes L>\T̂ - / 
Dos-enaguas con las jni^alé¿trv

.■ Un . saco que, conten|a todás las prendas de ropa indi
cadas. . , J—3051

; D• ^Éeyqo¿ deJqgtrWiÓá de la villa
y partido de ^ dPnM ^ p rp V ip ^  $$ Ppnt§vedraH 

. 4  tqdasJás,Autoridadé&
civiles y militares y  agfpt?es déla policía judicial, procedan á
l a '^ c a id g í i jn a ^ ^
niendqlq, c^po de ser habida, á disposición de>éstq; -íiuzgada 
con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan 
su legítima prqcpdencia^pues-así lo he dispuesto en sumario 
que instruyo sofaréhWtfo ■•déMncMkmî áM á4 Rosario Al-

Dada en Redondela a 30 de Abrü de 1§33. ̂ Adolfo Serán- 
tes.—De ordeq de S. S*^Panl^fi.^íqGaréía. « J—3121 

> • ‘.ii« -'fc' i "uff obiooaóo ,ícrW ? "• •
S A N L U C A R  D E  B A R R A M E D A

En-yir^d.de jo  Íj»atruce5da
de esté partidora lap^us^qué^e inst^uye en,este Juzgado y 
por mi Eécrib^níá QOUn^tivQV'de>hábqDsido .encontrado por 
] &g w f f i d i m í s w M e l p a s a d o  
mes de Abjr/J* .Cáb^Jlerías qpq^} fpié m  ̂^sehav^bandona-
das m  el sit¿a;dé9Piq¿^^^^^
ma a l o s a q ^ ^ h i ^ a ^ . ^ ^ h q ^  *44̂ ^  ^afeíliéri^s, para

inserción de
«8 bdlAf9 : i e s t e  

f t w M M  f4d^P^Mimto.'>ytejercitar
las acciones y derechos que puedan corr^spo^derles.- 
... Sanlúc^de B^raméda^de M^yp 4 ^ 1 8 93 ,^ 1  Secreta
rio, José Azquayqnií y^íaz. . , >E .,v >

Señas de las caballerías.
Un caballo pío, cerrado, menos de marca y con hierro en 

el anca izquierda y aparejado.'1 í »
Una burra, pelo rucio, como de cuatro años; con un hierro 

confuso en la cadera izquierda y con aparejo. j —.3084

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de sata 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto

ridades, civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de un jumento pelo platino, con 
treinta meses, mediano y herrado en la cadera izquierda» 
con el que se figura R, y .casa da ser habido se ponga á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuvo poder se 
eácuehtré sí^n blxactó no acreditan shlegitima adquisición 

San Róque 30 de Abril de 1893.=Daniél Morcillo.^El ¡Se
cretario, Licenciado Pédrd Gardillo.^1 * 4 j _ g 0g5

sa n t o  d o m in g o  d e  l a  c a l z a d a

El Sr.. Juez*de primera ínstancia dé este partido, eá provi
dencia del 22 dé Marzo último dictada en las diligencias de 
apremior Seguidas de oficio contra Floren tiñó Malo y Oca, ve
cino qué fué de Bañares, para el pago de las costas que le 
fueron impuestas en el pleito seguido con D. Cándido Prior 
Bolinaga y otros, ha dispuesto se requiera á dicho Florentina 
Pára que en el término de sexto día presente en mi Escriba
nía los títulos de propiedad de unaa fincá sí^en'Bafiaites, en 
las TasUgueras, dexdopfreelpmmái,7yid:e otrá en dicho térmi
no de,seis celemines^ reclamándose en otro caso certificación 
dé lo que respecto de ella resulte en ,e l '?Ri gistro/y que se 
haga saber íal¿mismo Florentánd'que póT eh mpresentafite del 
Estado y Recaudador, de Costás ha isido nombrado B Antonio 
Lacqrt^ peritoipara; lá tasación idedaSíflnóas embargadaS; pre- 
viníéndole qué dento^déiBeighi^do ? ndinblet>otro* por su
parte; bajo apercibimieptoídeitederlepiár ©oáfbriné^con aquél, 
tí ;E ignorándose.eb domiciiioíidiÉbirapáéiioR 1 Málof >para ; que 
tenga lugah lo dispuesto ;env.dicha? p^ldencia?^ y conforme 
con lo ordenadoén la de ea Banto Do
mingo de la Calzáda.éíá.S^Méy^1̂  1$9&'£±Eí Escribano» 
Licenciado;Ramón SantaiMafiaq ít» Av 203—P

- ■ .:■
TREMP.

A  virtud de lo ácordado por el Sr̂  Juez de instrucción de 
esta ciudad en providencia del día de ayer, dictada en el su
mario quê JnStruye? sphne hurtmó^sqstracoién de ganado que 
había sida^e.mbárgfíd^á «J^qúlitNt^B»©ual Morét; vecino que 
fué de Orrify ¿4!cH^ydliBáaqálMihho - Joaquín' Pascual para 
que/ep t é r m i n o d i e z  dí«s0?á/icante desde el-siguiente al 
de la publicación del presente en la Gaceta 'db Madrtd, 
comparezéa^nte dicho Sr. Juea?4l.éfócto de préste d^lara- 
ción en méritos del indicado sumarió; hajO'^Apercibimiinto 
de lo que hubiere lugar.

Tremp 6 de Mayo de 1893.=Antonio Pal, Secretario*.
j J-3á?22

v a l e n c ia —m e r c a d o  »
D. Manuel García Giner, Caballero déla RéaLy distingui

da Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia 
del distvito del Mercado de está ciudad.;

Por el presente hago saber que por auto acordado el día 
18 deV que rige en el expedienté promovido por Joaquina Al
bora y Ballester, se ha declarado la ausencia de Vicente Mora 
y Moya, marinero, hijo de Francisco y de Francisca, casado 
con dicha Albora, y que viviendo con ésta se ausentó* en el 
año 1867, sin dejar persona encargada de la administración 
de sus bienes y sin que se haya tenida noticia alguna de su 
paradero.

Lo que sé publica por medio del presente edicto en virtud 
de lo dispuesto en el art. 186 del Código civil.

Dado en Valencia á 29 de Abril de 1893.=Manuel García 
Giner,=El Escribano, Joaquín de Benavente, X—2064
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VICH

D. Valentín S. Valdés, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido. # .

Por la presente requisitoria, y como coro prendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á Martín Cata Sellés, vecino que fué de Bar
celona, habitante en la calle de Cortinas, núm. 23, piso se
gundo. puerta tercera, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de una igual á la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, áfin de ampliarle su indaga
toria en la causa que contra el mismo y otro se instruye so
bre expendición dé moneda falsa; apercibiéndole que de no 
verificar'o será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Bada en Vich á 29 de Abril de 1893.=Valentín S. Valdés. 
Por mandado de S. S., Francisco S. de Prats. J—-3088

VIGO
D. Joaquín Pimentel Abeleira, Juez de primera instancia 

accidental de la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que D. José Arcal Pérez, Registrador inte

rino de la propiedad que fué de este partido, ha cesado en el 
desempeño de su cargo. Y á fin de que en su día pueda proce- 
derse á la devolución de 3a fianza que ha prestado en garantía 
del mencionado cargo, se anuncia á medio del presente edicto, 
que .es el quinto, de conformidad con lo dispuestoen el art. 277 
del reglamento general para laejecución de la ley Hipotecaria, 
citándose en forma á todas aquellas personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra D. José Arcal, para 
que dentro del plazo de un mes la formulen ante este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad deV igo á5 de Mayo de 1893.=Joaquín 
Pimentel.=E1 Secretario, Enrique Pita Cobián.

J-30S9
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por la presente se cita y llama á Antonia Cruz López, 

cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del car
go que contra la misma resulta en juicio de faltas por actos 
inmorales; bajo apercibimiento que de no verificarlo la para
rá el perjuicio que haya Ingar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero de indicada sujeta, 
y verificado lo poDgaa en conocimiento de este Juzgado en 

obsequio á larecta administración de justicia.
Madrid 5 de Mayo de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre

tario, J osé Ballester. J—3092

NOTICIAS OFICIALES

Tranvía del B ajo Ampurdán.
Balance en 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas.
HABER ---------------—

Capital.................................................................... 1.000.000
Explotación.............................   *.............  128.585‘78
Valores á p«gar  ................................................. 47.500
Acciones nuevas................................................... 982.350
Cuentas corrientes...................................................... 6 833‘14
Lucros y daños.......................  ........ ........... ... • • 963-763*02

3.129.011*94

DEBE *****
Construcción......................    2.013.497*43
Explotación.............................................. . 110.553*68
Acciones viejas......................................................  942.000
Cuentas corrientes................................................  60.000
C a ja .. .- ............................... - ................................  2.96083

3.129.011*94

Aprobado por la junta general ds 'señores accionistas ce
lebrada el día 6 de Mayo de 1893. =P or el tranvía dei Bajo 
Ampurdán, su Presidente, R. Juncadella. X —2066

Jerez-Lanteira.

SOCIEDAD a n ó n im a  m in e r a  

Balance en 28 de Febrero de 1893.

ACTIVO
Inmovilizado:

Minas y concesiones........................................ .. - • 4.092.078*05
Fábricas, canales, carreteras, material, puesta

en marcha, constitución,....etc........................  2.386.007*92
Trabajos preparatorios de 1892..........................  271.188*29
Idem id. de Enero y Febrero de 1893......................  61.248 21

Realizable:
Acopios en almacén.................................................... 112 071*56
Minerales en id .......................  ........................ *. 92.731*78

Disponible:
Cuentas de Bancas .............    78.441*93
C aja..,.............................................................    13 409*16
Deudores varios.....................................................  4.411
Ganancias y pérdidas..............................    321.550*36

7.433.138*26

PASIVO
Empréstito consolidado.....................*...............  856,309* 10
Acreedores varios. 57fi&29‘lfí
capital social........................... : : : : : : : : : : : : : : :  6.000:000

7.433.138*26

El Contable Cartisr ^ Y  » B .«=E 1 D ir e e to r .T T a ü b Y  
Es copia. = E 1 Presidente del Consejo de administración, Mar- 
ques de la Merced. X —2065

  B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 13 de Mayo de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FGMDQS PÚBLICOS “  “
Oía 4S.

    -
i Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 70*80 71 OiO~7©‘88-9O-80
| 7{5*8í$—75
S éplaso 74 0T0-74MB-ft5-40
i 74 Op>-70‘95-85-73
| 70 80-85
1 fin cor. fir.
i cambio ©. 70*9:56
i 71*05 fin cor. fir.
j 0*f0 prima,
í pequeños 74*4 0 74 0t7-?4 *05-4 0-25

74‘20-48-70*90
Nuevos, seria &v *, *  * 9# y m pesetas W 78 l* «l»
táem }d. si 4 sw  i t i  exterior.. ........... 7#*## 76*80 95-85

á plam . 77 76*96 fií* cor, flr.
con numeración. 

pequeños 77*25 7? 010- 77*40--3o-»o
?7»5ü-05-7e*&5-§0 

mevoSe seriesGyR ; dei00y fMpmetm. 78 0{0 »
ídem amorlisable al 4 mr 400  . * 79 0|0

pequeños. 78 90 794l ©-20-25-4 6-50
79*85-79 «[O

Billetes Mpoteeario* da Cuba, W U . . . , .  407*40 4 07*55-40-407 0x0
Idem id, k„, cisión ée 4890, múusero*

 ................i . . , . - .  . 97*75 97*00-80
Banco Hipc/tocano áe &spjii8a«—Cédala.? 

al 8 per 400, números’4 al* &***©, 98*40 98‘25~80-25
no publicado. » 9b‘ *0 p,

Acciones dd ¿?anco ds Esnaou.. . . . . . . .  869*60 570 0¡O~& -6^5
S»9 cT0-370 0y0

Idem WL id. *»at!<i*dft0 vm.mm*  809*50 870 Oy0-36i‘5O
áccicnes d© U Cocnpatfi* ar.roadataría 

da Tabacos. — Ar-alostas si portador. *84*^5 455 0(0
Idem id. id. c&n&id*de» pequeto. . . . . .  4 54*50 »

Cambios oficíales sobre p laza s del R e in o

$¡aM t&mwiw sxxxyre!e

Albacete...... íPSO * L ogroñ o...... ©*§1 »
Alcoy. . . . . . . .  045s0 » L o r c a . 0* 70 »
Alicante  »  • Ls^o . . . . . . . . .  G* 80 »
Almería  0*1$ »  M áW a.,.. , 0*20 >>
A v ila ....  9*2* » Muróla... . . . . .  0*95 »
Badajoz  0*80 » Orense. . . . . . . .  0*80- »
Barcelona..... » Ovisdo*.. . . . . .  9*25 • »
Béjar..  0*85 » P a l e n c i a « 0‘80 &
Bilbao  0*90 • » ' Palma Mallor** . 0*21 »
B u rg o s ....... 0*80 & Pamplona.,. »• -*
Cáceres  0*80 * Pontevedra • 0*95 »
Cádiz...................  0*$$ • Keusi . . . .  0,20 a
Cartagena  0*20 » Salamanca.» . ,  ©‘25 »
Castellón  0*80 » : San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*85 » Santander  0*20 »
Córdoba...... .9*80 » Sta. Cruz T?e.. 0*S5 »
Coruña.. . . . . .  0‘85 » Santiago. . . . . .  0*29 »
Cuenca  íjiSS* » Segovia...;.... 0l2¡0 »
Ferrol..............  » Sevilla.   »
Gerona   0*^ » Soda   0*80 »
Gijón..  0*ŝ  » Tarragona,... 0*25 »
Granada...... » T a lJ k M eto , 0*7# »
Guadalajara... * T e r u e l....,- ,. Ocñ0 »
fíaro  í S'. » Toledo... . . . . .  0*10 »
Huelva  £. » Tudeia».. . . . . .  0*85 »
Huesca  . » Valencia..,.,,., 0*20 »
Jaén....................  0,8© » Valladolid..... 0*28 »
Jerez Frontera, vm  * Vigo... . . . . . . .  ©*S@ »

| León   (i*S0 » Yipvm. - 0*25 »
¡ Lérida  0*2© » Z a m o ra ....... 0*8© »
| L inares.......  ̂ Zaragoza^  0*20 »

| B olsa s ex tra n jeras.

j París 12 m  Mayo m  1893
/ pernota® al 4 por 40©metedor.,, á ©5*85
1 Idem íú. iá. interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á •»

Fondos espví-) ídem ambrtisabl© al 1 por 400., » ’
ñolss í idam id. ah3 por 4 0© exterior.. »

f ídem id. ai I por 400 exterior,. . . . . . . . .  á *
\ Obligaciones d© Cuba.................í ........ ...  & 468*0©

Fondos fran~\ 8 por 4 ©0..  .............. i  96*90
ceses.....,-» 4  4 4 ¡2 por 4 © © . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í  495*85

CoMohdudos Iñzlmm:.»  á .98 8{4

Cam bios o fic ia les so b re  p la za s ex tran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*48 pósete. 
r>arííiu # 5a vista, francos, beneficio á papel, 46*50-4 6*80,

| Idem, á 8 días vista, id. id., 4 6*50.

Observatorio d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Mayo de 1893.

r&ií.PA TüKA I 
de) airs,

= = = = = = = = = {
w á s a s i r . -  TU ? v? £ O M .S T !5 iC  M B W ® *® '®  H 8 S fA l& 0

i 0» y sin rd«se delxianí’i?. é«2
•v5?ííS3^tr^.

§ mañana.. 708'40 u*o 42 5 ENE.. Brisa Casi desp0
9 mañana.. 705*55 203  4 8M SE. . .  Viento. ídem

42 del d ía ...  7c*‘97 54 5 46*6 SSE. . ídem... Casicub*
8 de k  tarde 704.64 470  ,44‘* ONO. .íd e m . Cubierto*
0 do la tarde 704*73 45 8 44*8 ONO.. Calma.. Lluvioso.
9déla noca* 7í634 4 43 6 42̂ 9 SO Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aíro á la sombra 26‘5
ídem m ín im a ....  ................     4^0

Diferencia. .........        45*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra. 29*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .....................  $2 5

JDiíere&cia.. ................     g

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable..............................................   1^5

Idem mínima td .... . . . . . . . . . . . . . . .   ............   4^5
Diferencia.. . . » ..............      2^ 0

Velocidad dsi viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).. .  ............   49^

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................. 2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva

de la noche   ........................................................ _  0^9
Lluvia e& las últimas veinticuatro horas (milímetros), 5*0

¡Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 13 de Mayo de 1893.

| A lto
I feardraátríe# feria ^
P á °° em **&<!«* 3fiat*á» Stoted©
1 usm um sí» y ¡a «iva e: “  4tl a*s ,  ,
| asi mar as! a-síassis. asíais*?,
| malve, vlnnto. viente.

I S. Sebastián. „
I Bilbao  20*8 K . . . . .  Brisa.. Despejado, Tranq.®
1 Oviedo  75054 17*8 B . . . . .  Idam... Nuboso.*.. a
1 Coruña(7 h.)
1 Santiago.. . .
1 Orense .
I V igo ............

O p orto ...... 4fi'0 N E .. .  id . fie. Cubierto.. »
í Lisboa(3hJ. ^7-8 SSO... Idem .. Nuboso..., Tramq.®

Badajoz.. . . .  759‘ i 23 ‘5 S .. .  a. Brisa... ídem. . . . .  »

S.Fera. Í7h.) 760*3 47*4 Viento. Lluvioso.. Picada,
Sevilla... . . .  760*2 20*2 O Brisa., C.°, lluvia. »
Málaga..........
Granada.......

A lican te.... 7©453 Wn S E .. . .  Idem... Despejado, »
Murcia  76B'9 21*4 E . . . . . .  Cslraa.. Idem  »
Valencia.... 753*5. 24-8 O .  Idem .. íd exn ...... »
Palma   7®4*0 23‘8 S O .... Idem... íd e m ... . . .  Tranq.®
Barcelona... 764*4 22'0 S B . . .  ídem .. íd e m .......íd e m ,

Teruel  WS«a <7‘8 SO. . .  idea ... Id e m ... . . .  »
Zaragoza.... 7^3*4 2?ro SE..®. ídem .. [dem ..8.o. »
Soria   764 9 47-2 E . . Idem... I d e m .., .., »
Burgos. _
León..............

j Valladolid...
Salamanca..
S egovia ..,,.

Madrid  760*8 20*3 S E ,. ,. Viento. Casi desp.® »
ff Escorial.....
i Ciudad-Real. 7'?0*á 2J*0 SE. . .  Calma,, Nuboso.,.. »

A lbacete.,.. 762** Lr-o S E .. . .  B Afie. Despejado. »

P a r í s . . . . . . .  765*0 f l ‘8 N . . .*  Cdms . ídem   ®
G ris-N ez.... 764‘9 42 5 N I . , .  Idem .. Nebuloso., framq.8
St. Mathieu.. 765*4 8*2 ENE.. ídem .. Despejado. Idem.
Islad‘A ix ... 763*7 43 6 E SE.. Brisa... Idem  ídem.
Biarritz  761*3 44*7 ESE, , Id. lig. Idem  Idem.
Clermont.... 4S*7 ONO.. Oahna., ídem  »
PerpiM n.... 76**6 489 E Idem ., Id e m ... . . .  »
Sicie..............  7«t*2 47 2 S E .... Idem... Id e m ... . . .  f r mq*
Niza   762*0 44*4 K B.‘ lig. Algo nub.L Idem.

Roma.  718*8 46*4 N O ... Calma. Cubierto.». »
Nápoles  759*3 4 6*2 E . . . . .  Idem... Ide m. . . . . .  »
Palermo.. . .  7©o*o 48*9 » VJ fie. Casi despJ
Malta  789** 21*4 E , . . . . 3 .a lig. Nuboso. . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C orreo s y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en A v ila , B ilbao, B u rgos, Ciudad  
Real, Córdoba, Guadalajara, Palencia, V alladolid , Salam an
ca, Segovia, Soria, Teruel y  Toledo.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a   p a ra   e l .

año de 1893. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gaceta d e  M adrid, situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................... 20
Segunda ídem.    12
Tercera ídem. ........  8
En rústica.  .................   5

A DMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE  MADRID,—*
Las reclamaciones d® ejemplares de la Gaceta que pos 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes®# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares qua se 
pidan. —x

ESCALAFON GENERAL DE ¿O S EMPLEADOS DE  
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
ds Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .—co¿#ca/tí2f
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

 SANTOS DEL DIA

| San Bonifacio, mártir.

¡ Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés*


